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RESUMEN 

 

GARCIA LEYVA JAIME ARTURO. Evolución del Consejo Técnico Consultivo 

Nacional de Sanidad Animal: Estudio de revisión (1991-2009). (Bajo la dirección 

de: M.V.Z., M.P.A. Laura Olivia Arvizu Tovar). 

 

 A través del tiempo, la necesidad de contar con un órgano de consulta en materia 

de sanidad animal que proporcione asesoría externa de líderes de opinión, se 

volvió trascendental. El nacimiento del Consejo Técnico Consultivo Nacional de 

Sanidad Animal marcó un antes y un después en materia de salud animal en 

México.  Nuestro país va desarrollándose rápidamente apuntando a realizar 

acciones de salud animal comparables con las de países de primer mundo, como 

Japón, E.U.A., Canadá, China.   El presente trabajo muestra el desarrollo que el 

CONASA ha tenido a lo largo de los años, así como acciones y recomendaciones 

emitidas en beneficio del país y de su desarrollo en conjunto con autoridades 

nacionales e internacionales, a fin de mostrar resultados y poder emitir 

conclusiones y propuestas con el objeto de mejorar cada vez más el accionar del 

Consejo y sus integrantes. 
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INTRODUCCIÓN 

El Consejo Técnico Consultivo Nacional de Sanidad Animal (CONASA), es un 

órgano asesor de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación (SAGARPA), en materia zoosanitaria, para la identificación, 

planeación, programación, operación, seguimiento, control y evaluación de los 

programas de sanidad y producción animal en el territorio nacional. 

Creado por Decreto en Septiembre de 1991, el objetivo principal del CONASA fue 

apoyar en ese entonces a la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos 

(SARH). En 1993, por señalamiento en la Ley Federal de Sanidad Animal, cambió 

su denominación a Consejo Técnico Consultivo Nacional de Sanidad Animal 

(como se le conoce actualmente, pues en un principio tenía el nombre de Consejo 

Nacional de Sanidad Animal). A la creación de este Consejo, México tuvo una 

mayor facultad de acción para la exportación e importación de productos de origen 

animal, así como para la aprobación de varios tratados internacionales como el 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte, o el MERCOSUR, lo cual se 

refleja en el mejoramiento y flujo de la economía mexicana. 

Con la abrogación de la Ley Federal de Sanidad Animal publicada en 1993 y con 

base en el Artículo 140 de la nueva Ley Federal de Sanidad Animal, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 25 de julio de 2007, a la letra señala: “Será el 

órgano nacional de consulta en materia de sanidad animal, que apoyará al Estado 

y la sociedad mexicana para el mejoramiento continuo de las condiciones de la 

sanidad animal, lo que incluye la formulación, desarrollo y evaluación de las 
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medidas zoosanitarias y de las buenas prácticas pecuarias aplicadas a los bienes 

de origen animal en términos del Reglamento”. (1) 

La sede del CONASA, por acuerdo interinstitucional UNAM-SARH (1991), quedó 

instalada en la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la UNAM. 

(Convenio firmado 15 de marzo de 1995). Se encuentra ubicada en la unidad de 

Posgrado e Investigación de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). 

El CONASA está integrado por 22 comités, que son los siguientes: 

1.SALUD Y PRODUCCIÓN ACUÍCOLA 

2. SALUD Y PRODUCCIÓN APÍCOLA  

3. SALUD Y PRODUCCIÓN AVÍCOLA 

4. SALUD Y PRODUCCIÓN BOVINA  

5. SALUD Y PRODUCCIÓN CUNÍCOLA 

6. SALUD Y PRODUCCIÓN DE ANIMALES DE LABORATORIO Y 

ESPECIES MENORES 

7. SALUD Y PRODUCCIÓN DE FAUNA SILVESTRE Y ANIMALES DE 

LABORATORIO 

8. SALUD Y PRODUCCIÓN EQUINA  

9. SALUD Y PRODUCCIÓN OVINA Y CAPRINA 

10. SALUD Y PRODUCCIÓN PORCINA 

11. APROBACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE MVZ’S 

12. BIENESTAR ANIMAL 

http://www.conasamexico.org.mx/conasa/indexgo.php?pag=comite01
http://www.conasamexico.org.mx/conasa/indexgo.php?pag=comite02
http://www.conasamexico.org.mx/conasa/indexgo.php?pag=comite03
http://www.conasamexico.org.mx/conasa/indexgo.php?pag=comite04
http://www.conasamexico.org.mx/conasa/indexgo.php?pag=comite05
http://www.conasamexico.org.mx/conasa/indexgo.php?pag=comite06
http://www.conasamexico.org.mx/conasa/indexgo.php?pag=comite07
http://www.conasamexico.org.mx/conasa/indexgo.php?pag=comite08
http://www.conasamexico.org.mx/conasa/indexgo.php?pag=comite09
http://www.conasamexico.org.mx/conasa/indexgo.php?pag=comite10
http://www.conasamexico.org.mx/conasa/indexgo.php?pag=comite11
http://www.conasamexico.org.mx/conasa/indexgo.php?pag=comite12
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13. INOCUIDAD DE LOS ALIMENTOS 

14. LABORATORIOS DE DIAGNÓSTICO EN SANIDAD ANIMAL 

15. MEDIDAS ZOOSANITARIAS INTERNACIONALES 

16. MOVILIZACIÓN Y RASTREABILIDAD DE ANIMALES. PRODUCTOS 

Y SUBPRODUCTOS 

17. PARASITOLOGÍA Y PARASITICIDAS 

18. PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y DERIVADOS DE LA 

BIOTECNOLOGÍA  

19. PRODUCTOS QUÍMICO FARMACÉUTICOS 

20. SÉMEN Y EMBRIONES 

21. VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA 

22. ZOONOSIS 

Así como grupos de trabajo donde se revisan temas prioritarios en materia de 

sanidad y producción animal. Actualmente (en el año 2011), existen los grupos de 

trabajo de Encefalopatía Espongiforme Bovina, de Fiebre Aftosa, de Scrapie, de 

Legislación, de B Agonistas, de Productos Homeopáticos, de Influenza Aviar, 

Análisis de Riesgo Fiebre Porcina Clásica, Plan Estratégico Para la Erradicación 

de Brucelosis en Ovinos, Caprinos y Bovinos, Tuberculosis, Paratuberculosis, Plan 

Estratégico Para el Control de la Garrapata Boophilus spp .(2) 

 El CONASA, como órgano consultivo, es la sede de opiniones, propuestas, 

recomendaciones y  análisis así como las conclusiones en lo que se refiere a 

temas de sanidad y producción animal por parte de investigadores y expertos en 

cada tema. 

http://www.conasamexico.org.mx/conasa/indexgo.php?pag=comite13
http://www.conasamexico.org.mx/conasa/indexgo.php?pag=comite14
http://www.conasamexico.org.mx/conasa/indexgo.php?pag=comite15
http://www.conasamexico.org.mx/conasa/indexgo.php?pag=comite16
http://www.conasamexico.org.mx/conasa/indexgo.php?pag=comite17
http://www.conasamexico.org.mx/conasa/indexgo.php?pag=comite18
http://www.conasamexico.org.mx/conasa/indexgo.php?pag=comite18
http://www.conasamexico.org.mx/conasa/indexgo.php?pag=comite19
http://www.conasamexico.org.mx/conasa/indexgo.php?pag=comite20
http://www.conasamexico.org.mx/conasa/indexgo.php?pag=comite21
http://www.conasamexico.org.mx/conasa/indexgo.php?pag=comite22
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OBJETIVO GENERAL: 

 Investigar el avance, la evolución, y los logros que el CONASA ha obtenido 

durante el período 1991-2009, para mostrar propuestas y conclusiones que sirvan 

para mejorar el rubro de sanidad y producción animal en México. 

Objetivos Específicos: 

 Presentar un panorama general del CONASA desde su origen hasta el año 

2009. 

 Identificar los momentos que han marcado la evolución del CONASA.  

 Conocer el grado de aplicación de las recomendaciones que el CONASA 

emite. 

 Presentar conclusiones y proporcionar propuestas para fortalecer la relación 

entre las instituciones relacionadas en la sanidad y producción animal en 

México.(3) 

JUSTIFICACIÓN 

 A través de una revisión de acciones, propuestas y otros procedimientos llevados 

a cabo por el CONASA en el tema de la salud animal, se podrá mostrar un 

panorama general de la situación en que México se encuentra en este rubro y 

hacia dónde se dirige. 

 



6 

 

ESTRATEGIA TÉCNICA 

Para lograr los objetivos señalados anteriormente, se recurrirá a fuentes de 

información originada en: 

 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación (SAGARPA). 

 Consejo Técnico Consultivo Nacional de Sanidad Animal (archivos, 

información oficial propiedad de CONASA). 

 Archivo de CONASA con información de la evolución de los comités 

integrantes, así como los grupos especiales y temas relacionados. 

 Ley Federal de Sanidad Animal vigente. 

 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT). 

 Secretaría de Salud. 

 Páginas electrónicas oficiales de organismos nacionales e internacionales 

relacionados con el sector. 
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CAPÍTULO 1 

MARCO TEÓRICO: LA SALUD ANIMAL EN MÉXICO (1986-2010) 

 Ante la necesidad inminente de México por producir más, tener más clientes en el 

extranjero a quién exportarles, tratar de importar menos y teniendo en cuenta 

nuevos tratados venideros a partir de 1986, se sabía que México tendría que 

poner mucha más atención en la producción animal para lograr mayor 

productividad. 

 En 1986 México se une al GATT (Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 

Comercio), el cual buscaba un libre comercio entre las naciones miembros. Así 

mismo, en 1992, a través de opiniones de ganaderos, así como de la Secretaría 

de Agricultura y Recursos Hidráulicos y la Secretaría de Comercio y Fomento 

Industrial, se realizó un acuerdo donde se vería cuál es la mejor forma de regular o 

controlar la entrada a México de productos pecuarios provenientes de otros 

países. (4) 

 El Gobierno Mexicano comenzó a adoptar y realizar medidas para avanzar en el 

rubro pecuario.  Un ejemplo fue “El Plan Nacional de Desarrollo” (1989-1994), 

donde se contemplaba la soberanía alimentaria, con lo cual se buscaba garantizar 

alimentos y productos necesarios para los mexicanos, estableciendo el desarrollo 

económico del subsector pecuario para alcanzar dicho objetivo. Otro ejemplo fue 

el Programa Nacional de Modernización del Campo (1990-1994), que pretendía 

elevar el crecimiento del subsector pecuario, asegurar el abasto, la soberanía 

alimentaria, así como alentar el potencial de exportación. (5) 
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 Desde finales del año 1991 hasta finales de 1992, existieron varios temas de 

importancia en la salud animal en México, por ejemplo, se pensó en no autorizar la 

importación de semen (sobre todo de Gran Bretaña) y carne de bovino de países 

infectados con encefalopatía espongiforme bovina, se pusieron pruebas 

serológicas para detectar la enfermedad de lengua azul (este último para bovinos 

provenientes de Trinidad y Tobago y Belice). En el caso de la ganadería porcina, 

surgieron recomendaciones para evitar la introducción y difusión del virus del 

PRRS (Síndrome Reproductivo y Respiratorio del Cerdo),inicialmente denominada 

“enfermedad misteriosa del cerdo”.  En equinos, se llevaron a cabo muestreos 

para confirmar o descartar la presencia de Rinoneumonitis Viral Equina. Por otro 

lado, los cuidados a tener en cuanto a Brucelosis en ovinos, consistieron en que 

los sementales deberían tener certificados libres de Brucella ovis. En caso de los 

caprinos, se trabajó en una Guía Técnica para el programa de la Campaña 

Nacional para el Control y Erradicación de la Brucelosis. (6) 

En cada sector fue creciendo la importancia dada a las enfermedades que 

afectaban en ese momento, encaminándose así a un control de permisos de 

exportación e importación de animales, a campañas nacionales contra 

determinadas enfermedades, sobre todo las que afectaban mayormente a 

rebaños, hatos, ganado e incluso los que representaban riesgo zoonótico.  

En ese entonces, los movimientos para desarrollar el sector de sanidad animal en 

México, se destacaron en cambios en la Ley de Sanidad Fitopecuaria de los 

Estados Unidos Mexicanos, orientar requisitos de importación y exportación de 
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productos de origen animal, fortalecer el sistema de laboratorios de origen animal, 

entre otros. 

El 18 de junio de 1993 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley 

Federal de Sanidad Animal, lo que condujo al impulso de la sanidad animal en 

México. Cabe mencionar que en el mismo año se dio origen al Comité Consultivo 

Nacional de Normalización de Protección Zoosanitaria (CONAPROZ), cuya 

función es elaborar las Normas Oficiales Mexicanas en Materia Zoosanitaria, así 

como promover el cumplimiento de las mismas. 

 La situación de la salud animal en México se vio en otro panorama al plantearse 

problemas más concretos, en el caso de bovinos: la atención zoosanitaria 

necesaria para el Complejo Respiratorio Infeccioso de los Bovinos, el Síndrome de 

Aborto e Infertilidad, las Miositis Clostridiales y Procesos Entéricos de Becerros 

Lactantes Estabulados. (8) En el caso de los cerdos, se comenzó a poner atención 

en el apoyo que los productores necesitan para el manejo de la certificación de la 

calidad sanitaria de productos y subproductos a través de laboratorios de 

constatación concesionados a la iniciativa privada para este efecto (9). De una 

manera similar se buscó para el rubro de los equinos una acreditación para 

laboratorios de diagnóstico de enfermedades en México, poniendo atención 

especial en las de Notificación Obligatoria. 

La falta de información para los productores en el caso de los ovinos, trajo consigo 

deficiencias en el otorgamiento de autorizaciones zoosanitarias, pobre 

coordinación entre la unidad que expide las autorizaciones y las Delegaciones de 
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la Secretaría para constatar la existencia o no de rastros en los lugares de destino 

marcados en dicho documento. 

 En el rubro del ganado caprino, se comenzó a fundamentar las bases para 

establecer los requisitos de importación y movilización de estos animales, sin dejar 

de lado el querer erradicar enfermedades como la tuberculosis y brucelosis; pues 

el lograr optimizar el comercio de los productos y subproductos caprinos, favorece 

y estimula a su vez el desarrollo de la explotación de esta especie animal. (10) 

 Fue un gran paso para el país el que se hayan tomado acciones sobre una mayor 

colaboración y trabajo de equipo entre la industria privada, gobierno, instituciones 

educativas y científicas en la elaboración de Normas Oficiales Mexicanas, así 

como el saber y hacer ver que la normatividad no lesiona el intercambio comercial 

entre los países, y sí promueve la preservación de la salud animal. 

 En el área avícola, se comenzó a estudiar la posibilidad de la elaboración de una 

Norma Oficial Mexicana para huevo fértil, proveniente de aves libres de patógenos 

específicos, y otro tema importante que acogía a nuestro país era el saber cómo 

se desarrollaba la situación de la influenza aviar en Texas, E.U.A. 

 En el caso de las abejas, para ese entonces se comenzó con avances y estudios 

para el control de la varroasis principalmente. 

 En la fauna silvestre, se advirtió de la existencia de correlaciones en cuanto a 

enfermedades desde el punto de vista de salud pública y veterinaria. Por eso, el 

combate de las enfermedades infecciosas y parasitarias de las poblaciones 

silvestres es un campo de mucha importancia, necesitando de mayor esfuerzo y 
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desde luego de una legislación sanitaria clara y adecuada, sobre todo ahora con la 

facilidad y rapidez de los transportes y del incremento en el comercio 

internacional. Agrupando en forma simple y sólo en vía de ejemplo, los problemas 

zoosanitarios de la fauna silvestre pueden ser: 

 Virales (p. ej. Virus del Oeste del Nilo, Influenza, Rabia, Fiebre Aftosa, 

Fiebre Porcina Clásica). 

 Bacterianos (p. ej. Tuberculosis, Salmonelosis, Brucelosis, Leptospirosis). 

 Parasitarios (p.ej. Helmintos, ectoparásitos, garrapatas de los géneros 

boophilus y amblyomma, protozoos). 

(11) 

Para los procesos de enfermedad, se maneja un orden en donde primero es la 

prevención, luego el control y luego la erradicación de la misma. 

Asimismo, el trabajo en México referente a productos biológicos (que ya desde 

hace muchos años había comenzado con José De la Luz Gómez y Alfredo Téllez 

Girón), tomó más fuerza, por lo cual fue necesario establecer una norma sobre el 

control de las importaciones de Biológicos  y de igual manera solicitar que los 

Médicos Veterinarios responsables, tengan una acreditación para el fin 

especificado. El problema sanitario-económico que representa para México las 

garrapatas, especialmente de los géneros Boophilus y Amblyomma, son de 

primera magnitud, por consiguiente se considera necesario fortalecer el programa 
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de lucha para reencauzarlo de acuerdo a las condiciones actuales de la ganadería 

y economía nacionales.(12) 

Posteriormente se consideró avanzar en cuanto a las relaciones de comercio 

internacional, donde se recomendó adoptar las directrices internacionales de los 

organismos de salud animal, como la Oficina Internacional de Epizootias (OIE), la 

FAO (Food and Agriculture Organization), etc. 

“La “armonización” debe considerarse como un factor determinante en los 

intercambios internacionales de animales, sus productos, subproductos, etc., y no 

debe ser solamente interpretada como un concepto, sino como un proceso, el cual 

se inicia con mecanismos primarios que incluyen la armonización intrasectorial y 

una vez lograda o por lo menos iniciada deberá extenderse a la armonización 

intersectorial para poder lograr una verdadera y real armonización internacional.”  

(12) 

 El trato humanitario hacia los animales asumió gran importancia en México, y se 

entablaron pláticas para disminuir el maltrato animal y prohibir o evitar 

procedimientos como el de transportar animales vivos adquiridos en E.U.A. a 

rastros municipales localizados en el centro del país (Edo. De México entre otros).  

La obligación de que se den descansos en la transportación. En conjunto con 

organismos extranjeros como APHIS (Servicio de Inspección de Salud Animal y 

Vegetal) y USDA (Departamento de Agricultura de los Estados Unidos), los cuales 

por cierto llevaron a cabo las acreditaciones de Médicos Veterinarios en E.U.A. y 
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Puerto Rico;  logrando así un mayor control del ejercer de los Médicos 

Veterinarios.  

(13). 

 La entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio de América del Norte en 1994, 

abrió la posibilidad de participar en los mercados de exportación de animales y 

subproductos con países con los que antes no se podía (evidentemente Estados 

Unidos de América y Canadá), aunque con algunas restricciones, por ejemplo, la 

Fiebre Porcina Clásica que en México aún con zonas libres de enfermedad, vio 

obstáculos impuestos por  E.U.A., ya que se había erradicado en ese país dicha 

enfermedad. (6) 

Siempre ha sido indispensable saber que la salud y sanidad animal van 

relacionadas con la economía del dueño primeramente y del país como 

consecuencia. Los grandes “ladrones” de las utilidades económicas son las 

enfermedades que son incidentes y que se mantienen como subclínicas y 

silenciosas, por lo que las vacunas y programas de vacunación dirigida son la 

mejor medida para cuidar no sólo la salud de los animales, sino la economía del 

lugar. 

En el caso de los bovinos, debe considerarse que cada vaca nueva que entra en 

la finca es una infección en potencia, por lo que las adultas deben ser vacunadas y 

bacterinizadas para estimular la memoria inmunológica. 

El prestar atención a un fenómeno llamado globalización (que desde ese entonces 

se empezó a estudiar y actualmente tenemos el concepto más claro), se localizan 
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a la vista dos vertientes importantes desde el punto de vista de la salud animal: 

“En una de ellas los países importadores son los llamados en vías de desarrollo, 

que han tenido que aceptar su incapacidad técnica y administrativa para certificar 

la calidad químico-biológica y sanitaria de lo importado. En la otra, los países 

tradicionalmente exportadores han hecho grandes esfuerzos para minimizar la 

importancia de sus propias enfermedades y maximizar la importancia de 

enfermedades ajenas, algunas de las cuales se menciona que ellos mismos 

difundieron anteriormente al exportar.” (13) 

Al incrementarse las exportaciones e importaciones de animales en la década de 

los 90’s, por supuesto, se incrementó el riesgo de introducción de enfermedades. 

Por ejemplo, las importaciones procedentes de Canadá se incrementaron en un 

30% y las procedentes de E.U.A., un 50%, lo que acarreó esfuerzos para el 

diagnóstico de enfermedades y erradicación de las mismas en territorio nacional. 

En el caso de E.U.A., presentó enfermedades como la Estomatitis vesicular y la 

Enfermedad misteriosa del Cerdo (que si estaban disponibles las pruebas 

serológicas). 

En el esquema de los equinos, se mencionó a México como un país libre de 

Encefalitis Equina Venezolana a partir de junio de 1993. Y en el área  de los 

ovinos, según la SARH (SARH, 1983; SARH 1994b) disminuyó el censo de estos 

animales pasando de 6.4 millones de cabezas para 1972 a 5.7 millones en 1991. 

Los analistas coinciden en la importancia de mencionar factores que han influido 

en última instancia a la situación que prevaleció y se hacía notar, como la 

incipiente organización de productores, bajo nivel tecnológico de las 
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explotaciones, pocos técnicos especializados y capacitados, altos niveles de 

intermediarismo, competencia con fibras sintéticas y baja calidad del ganado entre 

las más importantes. 

Considerando el tema del manejo y valor de las excretas en la alimentación 

animal, en el año de 1994, se compartieron pensamientos, los cuales refieren a 

que el uso de las excretas de los animales en la alimentación de los mismos, 

obedece principalmente a su elevado contenido de mineral y nitrógeno, aunque 

con pobre concentración de energía. En general el Nitrógeno se concentra en 

mayor cantidad en el excremento de las aves, seguido por las de los cerdos y los 

bovinos; donde las diferencias se deben a la actividad metabólica y digestiva así 

como a la composición de sus dietas. 

Lo que es indudable, es que las excretas tienen el potencial de ser una fuente de 

riqueza si se les considera, no como un desecho, sino como una materia prima 

disponible durante todo el año para su reciclaje en la alimentación animal. 

Por otra parte,  se promovió un proyecto para elaborar un manual de capacitación 

para el personal de protección zoosanitaria, donde uno de los objetivos fue 

eliminar las prácticas desleales, mejorar las formas de comerciar entre países y 

dentro del país, etc., esto llevado en el seno del GATT (del cual México formaría 

parte ya). 

Como se ha comentado anteriormente, la importancia dada a la contaminación del 

medio ambiente por parte de las excretas animales, ha cobrado mayor fuerza. A 

finales de 1995, en la cuarta reunión anual del CONASA, se manejó el tema de las 
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normas; “existen normas, o proyectos de estas, que establecen los límites 

máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales a 

cuerpos receptores.” (14) 

“En el caso de las aguas residuales de los rastros y empacadoras de carne, existe 

una Norma Oficial Mexicana (NOM-CCA-002-ECOL/1993), misma que establece 

los límites máximos permisibles de contaminantes en las aguas residuales.” (14) 

 Los temas de mayor importancia en ese año, fueron algunos como: síndrome de 

ojo azul en México (porcinos), Diarrea Viral Bovina, Leptospirosis, Anemia 

Infecciosa Equina, Brucelosis caprina y ovina, la situación actual de la influenza 

aviar en México, enfermedades apícolas, situación de laboratorios de constatación 

y vacunas, sistema de inspección zoosanitaria en puertos, aeropuertos y fronteras, 

etc. 

Se tomó en cuenta el desarrollo de productos biológicos en nuestro país, el cual 

es el sistema de constatación de fármacos veterinarios en México: 

“En general los asistentes coincidieron en que México requiere del establecimiento 

de un sistema de constatación oficial de fármacos veterinarios, con base en el 

aprovechamiento de la estructura con la que cuenta el país en materia de 

tecnología de recursos humanos, instalaciones y equipo en diversas entidades 

gubernamentales, privadas y de docencia.”(15) 

“Es apremiante la necesidad de capacitación técnica, a todos los niveles, sobre 

estas disciplinas que el país requiere, en este nuevo ámbito de globalización. Así 

entonces, se requiere de tres tipos de laboratorios de control de calidad”: 
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 De verificación 

 De constatación 

 De certificación(15) 

 Es destacable que en 1996 se creó la Comisión Nacional de Sanidad 

Agropecuaria (hoy conocida como Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 

Calidad Agroalimentaria, SENASICA). 

Para el año de 1997, los avances en sanidad animal fueron señalados por el 

Secretario de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, Francisco Labastida 

Ochoa como sigue: 

“Con las acciones de sanidad animal, nos hemos propuesto que, a mediano plazo, 

México logre la autosuficiencia en los productos de origen animal y que este sector 

participe cada vez más en las exportaciones, con productos que garanticen las 

condiciones de sanidad y calidad, que les permita competir de manera ventajosa 

en el mercado mundial.” (15) 

“En la actualidad, se están aplicando diez campañas zoosanitarias: 4 para las 

enfermedades de los bovinos y equinos, 2 para porcinos, 3 para las aves y 1 para 

las abejas.”(15) 

“En la tuberculosis bovina, siete estados han cumplido los requisitos de la fase dos 

y ocho más los requisitos de la fase uno. Estas entidades, constituyen el 67 

porciento (dos terceras partes), del inventario ganadero bovino de México.” (15) 



18 

 

“Los avances tecnológicos, han puesto a disposición de los ganaderos, una nueva 

vacuna denominada RB51, la que permitirá reducir los tiempos para el control y 

erradicación de esta importante enfermedad.”(15) 

“En 1996 se vacunaron contra la rabia paralítica bovina, 4 millones 500 mil 

animales en 23 estados del país; con ello se logró disminuir el número de los 

brotes de esta enfermedad exótica. Se promoverá la aplicación de vacunación en 

zonas de alto riesgo, para inmunizar, cuando menos, 6 millones de bovinos 

anualmente.”(15) 

“La campaña de control de la garrapata, ha sido reestructurada. Se han fortalecido 

los esfuerzos para vigilar que los animales se movilicen libres de este ácaro.”(15) 

“Actualmente, diez estados están libres de fiebre porcina clásica y nueve más lo 

estarán en los próximos meses, con lo cual más del 70 por ciento del territorio 

nacional se encontrará en estas condiciones.” (15) 

 Declaró también que desde Julio de 1995 no había influenza aviar de alta 

patogenicidad y que se continuarían los esfuerzos para que en 1998 México 

pudiese declararse libre de influenza aviar de baja patogenicidad (hasta la 

actualidad según datos de la OIE, México no ha reportado nuevos casos desde el 

año 1995). 

 Al año siguiente, en una conferencia magistral cuyo autor fue el MVZ Francisco 

Gurria Treviño (subsecretario de Agricultura y Ganadería de SAGAR) y con título 

“La sanidad animal: balance y perspectivas”, se dieron a conocer datos que 

mostraban una idea de la situación en ese año de la sanidad animal: 
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“La regionalización sanitaria (mostrada como estrategia por parte de la Secretaría) 

se basa en la operación de puntos de verificación interna localizados en las rutas 

de mayor tránsito de productos agropecuarios; y a finales de 1998 mostraba 43.” 

(16) 

En cuanto a la acreditación de establecimientos TIF, para 1998 eran ya 185, 

cuando en 1994 eran 138. El crecimiento de laboratorios aprobados fue evidente, 

y se contaban ya con 129 de los cuales 109 adquirieron ese atributo en el periodo 

1995-1997;  51 de diagnóstico, 32 de constatación y 26 de control de calidad. 

No es de menor importancia mencionar que con la entrada en vigor de la Ley 

Federal de Metrología y Normalización se ha transmitido a los particulares la 

facultad de verificar y certificar el cumplimiento de las NOM’s sanitarias. 

El programa de Alianza para el campo, también tuvo crecimiento, el cual se reflejó 

en formar el .07% del PIB, a comparación de años antes donde era el .05% del 

PIB. 

 Gurria Treviño aseguró respecto a las “tareas por hacer”, algunos objetivos como 

los siguientes: 

 Modernizar la red nacional de laboratorios oficiales y privados y asi poder 

clasificar y diagnosticar enfermedades que tienen importancia para el sector 

productivo y la protección de la salud pública. 

 Dar mayor importancia al estudio de las zoonosis: área poco tratada en 

nuestro país. 
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 Fortalecer el papel del CONASA. 

Por otro lado, surgió con vital importancia el tema del SIVE (Sistema Nacional de 

Vigilancia Epizootiológica), donde se externaron en la 7ª Reunión Anual del 

CONASA varias cosas: 

 El SIVE elabora un informe semanal sobre varias enfermedades a la 

Organización Panamericana de la Salud (OPS) y al Instituto Interamericano 

de Cooperación para la Agricultura. Simultáneamente, en caso de registrar 

un evento epidemiológico de importancia zoosanitaria, se reporta en forma 

inmediata a dichos organismos así como a la Oficina Internacional de 

Epizootias, hoy llamada Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE). 

 En 1996, a partir del reforzamiento de las actividades de vigilancia 

epidemiológica, el SIVE registró para 1996, 1997 y 1998 (hasta el 19 de 

agosto), un total de 24, 150 y 59 focos de fiebre porcina clásica, 

respectivamente. 

 Dentro de las funciones del SIVE, se establece la realización de cursos de 

capacitación, a fin de que las personas relacionadas con el proceso de la 

vigilancia epidemiológica conozcan sus responsabilidades, notifiquen 

oportunamente y tomen conciencia del valor de su colaboración. Por lo 

anterior, a partir del segundo semestre de 1997 se inició la capacitación 

nacional a través de cursos básicos de Vigilancia Epidemiológica. 

La tuberculosis, ha sido una enfermedad que ha causado preocupación de las 

autoridades sanitarias. El año 2000 no fue la excepción y se platicó sobre la 
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importancia de esta enfermedad en fauna silvestre. Se indicó que la SAGAR, a 

nivel internacional debería solicitar que en los ejemplares de especies silvestres 

procedentes de los países que reportan la presencia de Mycobacterium bovis, que 

se pretendan importar y que representen un valor social o de productividad, se 

lleve a cabo una prueba para la detección de tuberculosis y esta resulte negativa, 

negando la entrada a los animales positivos aunque sean mascotas ya que las 

personas corren mayor peligro al estar en contacto con estas. 

 Se apuntó respecto a este tema, que el diagnóstico de la tuberculosis y el 

conocimiento de su epidemiología han experimentado grandes progresos desde 

que se elaboraron las recomendaciones sobre esta enfermedad emitidas en el 

Código Zoosanitario Internacional de la OIE.  (17) 

Para el año 2003, México ya contaba con dos mecanismos de prevención y 

respuesta de emergencia primarios que ayudarían a SAGARPA; el DINESA 

(Dispositivo Nacional de Emergencia en Sanidad Animal) y la DIVE (Dirección de 

Vigilancia Epidemiológica). Esto representó un avance para la sanidad animal en 

México, pues estos organismos mencionados tienen responsabilidad de mantener 

oportunamente informados a los organismos internacionales (FAO, OPS-OMS, 

IICA, OIRSA), y particularmente a la Organización Mundial de la Sanidad Animal 

(OIE), organismo internacional de referencia de la OMC (Organización Mundial de 

Comercio), en materia de Salud Animal, de cuya oportunidad en dichos reportes, 

depende en mucho el mantener abiertos los mercados de exportación de 

productos pecuarios mexicanos, a lo que sigue una referencia el Dr. Tomás Más 

durante la onceava Reunión anual del CONASA: 
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“Algo que desfavorece mucho el avance en salud animal en México, es que 

generalmente sólo las enfermedades de campaña son objeto de un seguimiento 

más estricto en relación con su reporte al SIVE, pero se ha encontrado 

información y publicaciones en otros países de eventos y enfermedades que no 

tenemos  registrados en el país.” (18) 

A lo largo de los años se ha demostrado un desarrollo en diversas áreas 

referentes a la sanidad animal, y por supuesto, se han localizado obstáculos y 

puntos débiles en muchas otras áreas. Por ejemplo, el tema de la movilización 

animal en nuestro país, comenzó a tener un nuevo enfoque, ya que el hablar de 

este tema, es por dos objetivos principalmente: 

 Para evitar la diseminación de una enfermedad o plaga presente en un 

lugar determinado 

 Prevenir el ingreso de enfermedades o plagas a zonas o regiones en donde 

no existe o su prevalencia es muy baja. 

Surge un término llamado rastreabilidad, donde se busca saber desde dónde 

viene un animal, un producto o un subproducto determinado, por dónde ha pasado 

exactamente y hacia dónde se dirige. Esto con el fin de llevar un control y evitar 

enfermedades.  

 Al establecerse los “Puntos de Verificación e Inspección” (PVI), surgieron varios 

problemas como los bajos salarios al personal, mala capacitación, condiciones 

variables de infraestructura, malos horarios, corrupción y un sinfín de obstáculos 

para lograr un buen rastreo en la movilización animal. (18) 
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 Si bien el lugar objetivo de este trabajo es México, no se puede dejar atrás ni 

olvidar datos importantes en la salud animal mundial, como el año 2005, donde se 

diagnosticó el primer caso endógeno de Encefalopatía Espongiforme Bovina en 

los Estados Unidos, principal socio comercial de México. Cobró una elevada 

notoriedad la epizootia de Influenza Aviar en Asia, pues se eliminaron cerca de 

150 millones de aves y se infectaron varias personas, de las cuales algunas 

fallecieron. Esto condujo a la movilización de los organismos internacionales y de 

los servicios de salud de varios países, incluyendo al nuestro. (19)  

 Con relación a la Fiebre Porcina Clásica, para el año 2006, surgió una propuesta 

por iniciativa del CONASA, la cual se hizo llegar a las autoridades de Agricultura 

de Estados Unidos y planteaba el establecimiento de un Comité Binacional sobre 

sanidad porcícola, dicho comité lo formarían las autoridades sanitarias de ambos 

países, representantes de productores, académicos y otros gremios,  por el 

CONASA y la Asociación Estadounidense de Salud Animal. (20)  

 Se avanzó mucho para declarar la zona centro-occidente de México como libre de 

Fiebre Porcina Clásica. 

 La erradicación de Fiebre Porcina Clásica y Enfermedad de Aujeszky, son 

ejemplos de la lucha que ha vivido nuestro país en materia de sanidad animal. 

Las enfermedades exóticas representan una problemática para cualquier país, 

donde se debe tener mucho cuidado al importar productos de origen animal 

teniendo siempre como objetivo evitar ingresar una nueva enfermedad. La 
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importancia de reportar o notificar signos clínicos nuevos o extraños o raros, 

permite: 

 La identificación y el evitar la difusión de la enfermedad. 

 Limitar el impacto. 

 Intentar que no rebase la capacidad económica. 

Los cordones cuarentenarios, actualmente son la alternativa utilizada por las 

autoridades zoosanitarias de nuestro país para el apoyo en control y erradicación 

de enfermedades en animales y plagas en vegetales. El objetivo es un control 

cuarentenario interno efectivo de cada estado, minimizando los riesgos 

fitozoosanitarios que representan la movilización agrícola y pecuaria por el 

territorio nacional.   

Estos cordones, tuvieron su mayor desarrollo en 1995, y para diciembre del año 

2000, se contrataron 130 oficiales de Seguridad Fitozoosanitaria asignándose a 

los entonces 43 Puntos de Verificación para fungir como jefes en turno. 

Actualmente los cinco cordones cuarentenarios fitozoosanitarios están constituidos 

por cuarenta y séis Puntos de Verificación. 

Los cinco cordones cuarentenarios son los siguientes (Fig.1): 

 Norte. 

 Centro. 

 Centro sur. 
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 Istmo. 

 Peninsular. (21) 

 

Fig. 1. División en regiones donde se localizan los cordones cuarentenarios, FAO. (22)  

 En el año 2007 surgió una nueva Ley de Salud Animal, la Ley de Sanidad Vegetal 

sufrió modificaciones y aparecieron la Ley de Pesca y los Reglamentos de los 

Orgánicos y los Organismos Genéticamente Modificados. 

En el mismo año, en el rubro de porcinos, se reconoció una difusión de Circovirus 

porcino tipo 2 en todo el país, por lo que surgieron propuestas para retirar del 

apartado 1 del acuerdo de enfermedades de notificación obligatoria; autorizándose 

la importación y/o producción de la vacuna contra esta enfermedad. Aún con esto, 

se destaca que un gran logro fue que prácticamente quedó erradicada la Fiebre 

Porcina Clásica de nuestro país (Figura 2). (23) 
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Fig. 2 FPC en México en el segundo semestre del 2007,  OIE. (24) 

 

Fig. 3 FPC en México, primer semestre del año 2009. OIE. 

Nota: en el año 2009, según datos de la OIE, México tiene Fiebre Porcina Clásica en zonas 

delimitadas del país. (24)  
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Fig. 4. FPC en el segundo semestre del 2009, OIE. (24). México tiene que presentar el Análisis de 

Riesgo de FPC a la OIE, en el que se compruebe que efectivamente es libre de FPC, para que la 

OIE lo reconozca. 

Ya para ese año, el cuidado para las zoonosis fue mayor cada vez, así, se fueron 

optimizando los recursos encausados a la sanidad animal y se obtuvieron diversos 

logros como: 

 Laboratorios estatales de Salud Pública. 

 Acciones conjuntas efectuadas con la SSA para combatir el uso del 

clenbuterol. 

 Aplicación del Programa Nacional de Residuos Tóxicos. 

 El comité de Zoonosis del CONASA juega un papel fundamental en 

conjunto con funcionarios de la Secretaría de Salud a través del 

CENAVECE (Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
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Enfermedades) y COFEPRIS (Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios), apoyando a la Dirección General de Salud Animal. 

 El avance en la obtención de diagnósticos rápidos y precisos de enfermedades en 

animales, ha sido enorme, y no es la excepción el caso de las aves en nuestro 

país, aunque debemos estar conscientes del capital necesario para estas 

acciones. En el informe de la 16ª Reunión Anual de CONASA, se comenta que 

existen algunas diferencias de las pruebas diagnósticas utilizadas en México con 

los lineamientos Internacionales sugeridos por la OIE, que contemplan además de 

las técnicas tradicionales, pruebas basadas en Biología Molecular, para obtener 

mayor sensibilidad y precisión particularmente en enfermedades virales. 

 Siguiendo en el tema de las aves, se subraya que aún existen enfermedades sin 

estar sujetas a ninguna normatividad.  

Una acción que se ha tomado a nivel mundial, es el Programa Global para el 

Control Progresivo de las Enfermedades Transfronterizas de los Animales (GF-

TADs). Este programa está sustentado por la FAO y la OIE, donde los objetivos 

principales son: 

 Capacitación y aplicación de investigaciones sobre los agentes causales de 

enfermedades transfronterizas. 

 Cumplimiento de programas mundiales de salud animal 

 Liderazgo regional en la dirección e implementación de acciones contra las 

enfermedades prioritarias. (25) 
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Según este programa, las enfermedades transfronterizas tienen mucho que ver  

también con el crecimiento poblacional y con el paso de gente a través de varios 

países funcionando como vectores de virus y bacterias.  (26) 

Se comenta que las enfermedades transfronterizas a poner atención 

principalmente son: 

 Fiebre aftosa (cuadro1). 

 

Cuadro 1.  Países Libres de Fiebre Aftosa sin vacunación en el segundo semestre del 2010. 

Miembros reconocidos de acuerdo con las disposiciones del Capítulo 8.5. del Código Terrestre 

OIE:  

Albania Estados Unidos de América México 

Alemania Estonia Montenegro 

Australia Ex Rep.Yug. de Macedonia Nicaragua 

Austria Finlandia Noruega 

Belarrús Francia Nueva Caledonia 

Bélgica Grecia Nueva Zelanda 

Belize Guatemala Países Bajos 

Bosnia-Herzegovina Guyana Panamá 

Brunei Haití Polonia 

Bulgaria Honduras Portugal 

http://www.oie.int/es/normas-internacionales/codigo-terrestre/acceso-en-linea/
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Canadá Hungría Reino Unido 

Checa (Rep.) Indonesia República Dominicana 

Chile Irlanda Rumania 

Chipre Islandia San Marino 

Costa Rica Italia Serbia *  

Croacia Lesoto Singapur 

Cuba Letonia Suazilandia 

Dinamarca Lituania Suecia 

El Salvador Luxemburgo Suiza 

Eslovaquia Madagascar Ucrania 

Eslovenia Malta Vanuatu 

España Mauricio   

* Excluido Kosovo administrado por la Organización de las Naciones Unidas (ONU).               (27) 

  

 Influenza aviar altamente patógena. En México, reportada por última vez en 

1995, según la OIE. 

 Encefalopatía espongiforme bovina (CUADRO 2) 
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  Cuadro 2. Miembros (países) clasificados en la categoría de países en que el riesgo de 

encefalopatía espongiforme bovina es controlado en el segundo semestre del 2010, de 

acuerdo con las disposiciones del Capítulo 11.5. del Código Terrestre de la OIE :  

Alemania  España  Lituania  

Austria  
Estados Unidos de 

América 
Luxemburgo 

Bélgica  Estonia  Malta  

Brasil  Francia  México 

Canadá  Grecia  Países Bajos 

Checa (Rep.) Hungría  Panamá  

Chipre Irlanda  Polonia 

Colombia Italia  Portugal  

Corea (Rep. de)  Japón  Reino Unido  

Dinamarca  Letonia Suiza  

Eslovenia Liechtenstein Taipei Chino    

Eslovakia      

                                                                                                           (27) 

 Peste porcina clásica (En México, se considera una enfermedad limitada a 

cierta zona del país).  

 Gusano barrenador del ganado. México libre de plaga.** 

 Rabia. Limitada a cierta zona del país según la OIE. 

**De las anteriores, la de mayor importancia para nuestro país, es la de Gusano Barrenador, la cual entró en 

campaña desde hace tiempo y se ha hecho cargo la Comisión México- Americana para la Erradicación del 

Gusano Barrenador del Ganado. 

http://www.oie.int/es/normas-internacionales/codigo-terrestre/acceso-en-linea/
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  Esta enfermedad ha dejado pérdidas increíbles por más de 1200 millones de 

dólares anuales aproximadamente en los países que sufren aún de esta plaga. Y 

dichos países no dejan de ser un peligro para los que ya no tienen la plaga, como 

México. En la 16ª Reunión Anual del CONASA, se comentó que países como 

Jamaica, Cuba, Haití, República Dominicana, Trinidad y Tobago entre otros, al 

tener este problema de estar en pasos de erradicación del GBG, representan un 

riesgo (como se comentó anteriormente), directo a nuestro país de reinfestación, 

como ha ocurrido cinco veces durante los últimos quince años. 

  Es de reiterar la jerarquía que la Comisión México-Americana para la 

Erradicación del Gusano Barrenador del Ganado ha obtenido, pues es parte de la 

estrategia a nivel mundial de actuar con una planta productora de moscas estériles 

del GBG, ubicada en Chiapas, México, garantizando la bioseguridad en México. 

  Dicha Comisión es reconocida por la OIE y la FAO como Organismo 

Internacional Especializado en el Control del GBG en el continente americano y 

Miembro Integrante del GF-TADs. (25) 

  Aunado a todos los temas de sanidad animal, es indispensable y de gran valor el 

que se desarrolle una cultura de sanidad animal en nuestra población. El cómo la 

gente ve al Médico Veterinario es un tema que, si se mejora, la sanidad animal se 

desarrollaría positivamente en automático. En la actualidad, con las herramientas 

que el público en general tiene, puede investigar (aunque no sea adecuada la 

información) sobre lo que sea, lo que provoca una interacción en cuestionamientos 
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entre la población y el Médico Veterinario sobre el tratamiento o las acciones 

definidas por éste último sobre los animales. 

La inocuidad, la inversión en nuevas tecnologías y el manejo adecuado y 

responsable de medicamentos, son pasos para seguir en el desarrollo de la 

sanidad animal en nuestro país, así como en infraestructura, empleos, etc. 

 

CAPÍTULO 2: 

2.1 LA CREACIÓN DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO NACIONAL DE 

SANIDAD ANIMAL. 

Una problemática a resolver en los años 80`s, fue el de la autosuficiencia 

alimentaria. México no cubría la autoproducción de alimento y por lo tanto el país 

se veía obligado a importar bastantes productos alimentarios sobre todo de los 

Estados Unidos de América y Canadá. La Dirección General de Salud Animal 

sería la encargada de este y muchos otros problemas a resolver y como ejemplos 

están: la supervisión de laboratorios de diagnóstico animal, la inspección en 

rastros TIF, inspección en puertos, aeropuertos y fronteras, la ejecución de 

campañas para controlar y erradicar las principales enfermedades y plagas que 

afectan al ramo pecuario, entre otras. 

  Así, considerando la situación sanitaria que vivía el sector pecuario en el país y la 

ayuda que merecía no sólo económica por parte del gobierno sino académica e 

intelectual por parte de expertos, se ideó la creación del Consejo Nacional de 
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Sanidad Animal (ahora Consejo Técnico Consultivo Nacional de Sanidad Animal) 

que apoyara y asesorara a la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, en 

la identificación, planeación, programación, operación, seguimiento y evaluación 

de los programas de sanidad animal en el territorio nacional, en donde participaran 

de manera honorífica, técnicos de reconocido prestigio de los diversos sectores 

vinculados en el diagnóstico, prevención, control y erradicación de enfermedades 

y plagas que afectan a los animales y sus productos, así como representantes de 

las agrupaciones ganaderas, profesionales de las ciencias biológicas, de la 

industria química-farmacéutica y personas que en su ámbito cuenten con 

experiencia y representatividad en el subsector pecuario. (28) 

Por acuerdo interinstitucional U.N.A.M. – S.A.R.H. la sede del Consejo Nacional 

de Sanidad Animal quedó instalada en la Facultad de Medicina Veterinaria y 

Zootecnia de la U.N.A.M. (29)  

Como ya se comentó al principio, la fundación de un gremio de trabajo dedicado a 

la salud y sanidad animal en México, propició  el tener las enfermedades aún más 

a la vista de las autoridades sanitarias.  

 De este modo, se pensó en un organismo similar al que existe en E.U.A, 

correspondiente al ámbito pecuario denominado United States Animal Health 

Association, que opera desde 1897. 

 La instalación como tal del CONASA, fue el 22 de Octubre de 1991 realizando 

una ceremonia en el auditorio de la unidad de posgrado de la  Facultad de 

medicina Veterinaria y Zootecnia de la UNAM. En ese momento, se contó con la 
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presencia del entonces Rector de la UNAM, Dr. José Sarukhán Kermez y del 

Secretario de la SARH, Carlos Hank González. 

 Así, el CONASA, comenzó integrándose de la siguiente manera: 

 Junta Directiva. 

 26 Comités. 

 Coordinación. 

El Consejo Nacional de Sanidad Animal, opera bajo un reglamento que constituye 

un documento dinámico, que se ha adecuado a las necesidades de trabajo y 

desarrollo del Consejo. (5) 

JUNTA DIRECTIVA: Es el órgano supremo del Consejo, está constituida por:  

 Presidente 

 Primer, segundo y Tercer Vicepresidente 

 Siete vocales 

 Tesorero 

 Secretario ejecutivo 

Inicialmente, la presidencia fue ocupada durante el primer año, por el 

Subsecretario de Ganadería. A partir del segundo año el Secretario de Agricultura 

y Recursos Hidráulicos seleccionó de una terna que le presentó la Junta Directiva, 
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al nuevo Presidente quien duraría en su cargo dos años pudiendo ser reelegido 

por una sola vez. (30) 

La Junta Directiva y los Comités celebrarían la Reunión Anual del Consejo en el 

mes de Noviembre en el lugar expresamente aprobado, debiendo presentar 

posteriormente, un informe de labores al C. Secretario de Agricultura y Recursos 

Hidráulicos, para su evaluación. (30) 

 Los integrantes de cada comité tienen una duración de dos años en su cargo, 

pudiendo ser ratificados un período más; no así el Comité mismo, cuya duración 

es indefinida. 

 Los comités establecen sus programas de trabajo de acuerdo a las necesidades 

relacionadas con su área o afines y a lo sugerido por la Junta Directiva y la 

autoridad competente. (31) 

Las funciones a desempeñar de los Comités, según el Reglamento de Operación 

de CONASA, son las siguientes: 

 Analizar la Legislación de Sanidad Animal vigente y presentar las 

sugerencias de reforma y adiciones. 

 Opinar, sugerir y denunciar las irregularidades en la aplicación de la Ley de 

Sanidad Fitopecuaria, en relación con el área de su competencia. 

 Discutir y formular sugerencias sobre programas zoosanitarios, que lleva al 

cabo la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 



37 

 

 Proponer recomendaciones sobre temas sanitarios para aplicarse en el 

territorio nacional. 

 Opinar sobre proyectos de investigación científica, tecnológica y de 

formación de recursos humanos en el campo de la sanidad animal, así 

como en la importación o adopción de tecnología. 

 Investigar los problemas zoosanitarios que se presenten en el país y 

aconsejar medidas de prevención, control o erradicación. 

 Proponer los mecanismos de coordinación entre las autoridades federales, 

estatales y municipales y de concertación con productores, con el fin de 

que se adopten las medidas necesarias en apoyo a los programas de 

sanidad animal. 

 Proponer los mecanismos para la obtención de recursos financieros, 

utilizables en la instrumentación prioritaria en materia de sanidad animal. 

 Proponer métodos de seguimiento y evaluación de los avances de los 

programas de sanidad animal, para su optimización, mejoramiento y 

control. 

 Proponer las acciones necesarias para prevenir la entrada de 

enfermedades y plagas exóticas al territorio nacional, teniendo como base 

la información zoosanitaria internacional. 
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 Proponer acciones de educación y difusión en materia de sanidad animal, 

que propicien la incorporación de ésta como elemento cultural de la 

población. 

 Promover estrategias de comunicación intersectorial que aseguren el 

impacto de los asuntos de sanidad animal. 

 Proponer acciones que promuevan la participación de la comunidad y de los 

productores en relación a las campañas zoosanitarias. 

 Sugerir la creación de subcomités, cuando sean requeridos, mismos que 

serán puestos a consideración de la Junta Directiva, para su aprobación. 

 Las demás que sean necesarias para que cada Comité cumpla sus 

funciones. (31) 

Asimismo, las funciones del Coordinador son las que siguen: 

 Presentar el Programa de Actividades del Comité a la Junta Directiva. 

 Presidir las sesiones del Comité respectivo. 

 Elaborar junto con el Secretario Técnico del Comité el orden del día a 

desarrollar en las diferentes sesiones. 

 Aprobar con anticipación el orden del día de las sesiones de su Comité. 

 Tener voto de calidad en caso de empate, en las resoluciones que se tomen 

en las sesiones del Comité. 
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 Turnar mediante propuesta formal, por escrito, a la Junta Directiva del 

Consejo, las recomendaciones emitidas por el Comité, con fundamento 

técnico y el apoyo bibliográfico en su caso, y exponerlas ante la Junta 

Directiva, cuando sea requerido. 

 Firmar los documentos que expida el Comité en ejercicio de sus 

atribuciones. 

 Representar al Comité ante la Junta Directiva en los lugares o actos que se 

requiera. 

 Las demás que la Junta Directiva señale. 

Las funciones de los vocales: 

 Asistir puntualmente a las reuniones que celebre el comité correspondiente. 

 Cumplir con la responsabilidad de proporcionar asesoría técnica en los 

aspectos de sanidad animal que se les solicite. 

 Desempeñar las demás que les asigne la Junta Directiva. (31) 
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El sistema de operación de CONASA, es el que se indica en el cuadro 3: 

(5)

 

 

2.2 EVOLUCIÓN DEL CONASA 

 Al recordar una necesidad que se vio intensificada antes de la creación del 

CONASA, que era la de tener mayor participación por parte de académicos en las 

decisiones de salud animal, se podrá comprender mejor las acciones realizadas 

por el CONASA a través de los años en las diferentes áreas del sector pecuario. 

  Al inicio, el CONASA (en 1992), tuvo como objeto abarcar dos vertientes: 

1. Hacia el interior, la Ley Federal de Sanidad Animal, el estudio y rediseño de 

las campañas sanitarias, de las enfermedades de interés cuarentenario y el 
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establecimiento de un proceso gradual y sistemático de descentralización 

de servicios a los productores y a los profesionales. 

2. En lo externo, lograr el consenso de la industria, los productores, la 

comunidad científica y la autoridad, en la defensa de los principios 

sanitarios, basándose en aspectos técnicos sustentándose en criterios 

científicos y atraer el interés público. 

 Durante ese año, el Consejo enfrentó cuestiones como el problema del gusano 

barrenador, que presentaba diversos brotes en el país, también si se podía 

considerar erradicada la enfermedad viral de los conejos, así como la lucha contra 

la fiebre porcina clásica.  Con el Dr. Gustavo Reta Petterson (subsecretario de 

Ganadería en ese entonces) como primer presidente del CONASA, se logró una 

mayor integración de la industria pecuaria con los sectores académicos, 

ganaderos, privados, entre otros. 

El Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA), comenzó a 

vincular una relación con el gobierno mexicano. 

El 18 de Junio de 1993, se promulga la Ley Federal de Sanidad Animal y hace 

referencia al CONASA como Consejo Técnico Consultivo Nacional de Sanidad 

Animal. Esta Ley constituye un instrumento Jurídico, que fortaleció de entrada la 

responsabilidad entre el sector público y privado. 

En el mismo año, el presidente del Consejo en cargo, el Dr. Leopoldo Paasch 

Martínez, señala como actividades relevantes del CONASA: 
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 Ley Federal de Sanidad Animal. 

 Definición de los grupos de Enfermedades de Notificación Obligatoria en 

México. 

 Requisitos de importación de ganado para pie de cría y para abasto. 

 Restricciones para la importación de leche en polvo, derivados lácteos y 

productos cárnicos, de países afectados por la encefalopatía espongiforme 

bovina. 

 Adecuación de requisitos para la importación de cerdos y sus productos, 

provenientes de países con el síndrome disgenésico respiratorio del cerdo. 

 Revisión y adecuación de los requisitos para movilización de ganado de 

importación nacional. 

 Revisión de los requisitos para importación de aves en sus productos. 

 Diagnóstico, control y erradicación de la varroasis en México, así como para 

que se refuerce el control e movilización de colmenas. 

 Reglamentación del trato y sacrificio humanitario de los animales. 

 Reforzamiento de las campañas zoosanitarias que coordina la Dirección 

General de Salud Animal. 

A continuación se muestran los presidentes del CONASA desde su creación hasta 

la actualidad (cuadro 4): 
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NOMBRE PERIODO 

MVZ GUSTAVO RETA PETTERSON 1991 

DR. LEOPOLDO HENRI PAASCH 

MARTÍNEZ 

1992-1994 

1994-1996 

DR. FRANCISCO JOSÉ TRIGO TAVERA 1996-1998 

1998-2000 

DR. LUIS ALBERTO ZARCO QUINTERO 2000-2002 

DR. EVERARDO GONZÁLEZ PADILLA 2002-2004 

2004-2006 

MVZ M. EN C. JUAN RAMÓN GONZÁLEZ 

SÁENZ PARDO 

2006-2008 

2008-2010 

DR. FRANCISCO SUÁREZ GÜEMES ACTUAL 

Cuadro 4. FUENTE: www.conasamexico.org.mx 
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CAPÍTULO 3 

3.1 RECOMENDACIONES DEL CONASA 

 COMITÉ DE ENFERMEDADES INFECCIOSAS DE LOS BOVINOS. 

 La conciencia sobre sanidad animal ha ido en ascenso a lo largo de los años en 

que el CONASA ha actuado. El análisis sobre los requisitos zoosanitarios para la 

importación de ganado bovino procedente de Canadá, E.U.A. y Centroamérica, la 

exigencia de pruebas con resultados negativos a la enfermedad de lengua azul, el 

establecimiento de medidas contra el Complejo Respiratorio Infeccioso de los 

Bovinos, apoyo a servicios de diagnóstico a diversas enfermedades, capacitación 

al personal adecuado en establos y ganaderías para el manejo de los fetos o 

incluso el establecimiento de diagnósticos para el virus respiratorio sincitial bovino, 

fueron algunas participaciones importantes durante los primeros 3 años del 

CONASA. 

 La promoción de boletines informativos sobre las diferentes enfermedades en las 

entidades federativas del país, entre otras recomendaciones, ha logrado que se 

sistematice la investigación de varios padecimientos. Se han hecho también, 

recomendaciones para la educación sobre enfermedades como la rabia paralítica 

bovina, cambios a Normas Oficiales Mexicanas, y evaluaciones a biológicos. En 

los últimos años se ha hecho énfasis por parte de los integrantes del Comité en la 

importancia de tomar las medidas sanitarias apropiadas para evitar una 

enfermedad y no confiarse sólo por la aplicación de una vacuna. 
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La Encefalopatía Espongiforme Bovina ha sido un problema causal de que en el 

año de 2004 se pusiese en peligro a millones de cabezas de ganado al verse 

imposibilitados de aplicar dosis vacunales. En 2007, se introdujo fuertemente la 

vacuna RB51 al mercado, lo que ocasionó la caída de la vacuna con la cepa 19. 

Se manejó la ventaja de la RB51, y era la de no tener probabilidades de causar 

infección sistémica en comparación con la cepa 19. 

La existencia de un Fondo especial para proteger al país de una eventualidad 

sanitaria se recomendó también. Desde el año 2008 se ha manejado un Plan 

Estratégico de la Campaña Nacional Contra la Tuberculosis Bovina en México, el 

cual durará hasta el 2012.  

 

Figura 5. Situación Tuberculosis bovina actual en México. SENASICA. (32) 
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Fig. 6. Situación Rabia Paralítica Bovina en México. SENASICA. (33) 

 

Fig. 7. Situación Garrapata en México. SENASICA. (35) 

  

http://www.senasica.gob.mx/?id=804
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 COMITÉ DE ENFERMEDADES  INFECCIOSAS DE LOS PORCINOS 

 En esta especie, el Síndrome Respiratorio Disgenésico fue una problemática 

principal al inicio del comité, por lo que se recomendó evitar la importación de 

carne de cerdo procedente de Canadá y E.U.A., y por sugerencia del mismo 

comité, la DGSA y el INIFAP enviaron técnicos al extranjero a recibir capacitación 

sobre diagnóstico de dicha enfermedad. 

 Se manejó de manera fuerte el tratar de establecer reglas claras entre países 

desarrollados y subdesarrollados; y evitar ventajas de uno sobre otro con relación 

a la importación y exportación de carne. Entre el año 1994 y 1995, se 

incrementaron las probabilidades de introducir enfermedades del cerdo a través de 

la carne proveniente de E.U.A. y Canadá en un 30% y 50% respectivamente, 

según lo señalado en la Reunión Anual del CONASA en el año 1995. Hasta ese 

año, no existían programas oficiales de vacunación, y se recomendó establecer 

claramente la delimitación de las áreas libres de enfermedad y de las 

contaminadas. Por otro lado, se sugirió la utilización del método ELISA para el 

estudio epizootiológico del Paramixovirus porcino de la enfermedad del ojo azul. 

 Se manejó la necesidad de licenciar a más laboratorios para el diagnóstico del 

Síndrome Respiratorio Disgenésico del Cerdo (PRRS), y en el año 1997, el comité 

testificó que había suficiente evidencia por la seropositividad, aislamiento del virus 

e informes clínicos para considerar dicha enfermedad como enzoótica y que 

debería de ser de reporte obligatorio. 
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 La promoción en escuelas y facultades para la creación de un diplomado, 

especialidad o maestría para los MVZ, trabajar y elevar las condiciones sanitarias 

así como establecer los lineamientos para las explotaciones porcinas y que estos 

sean incluidos en la NOM-037-ZOO-1995, fueron algunas otras recomendaciones 

hechas hasta el año 2001. El incrementar los recursos económicos o por lo menos 

mantenerlos hacia el INIFAP para la investigación con relación a las 

enfermedades de campaña como la Fiebre Porcina Clásica y llevar a cabo 

reuniones para el control de las mismas, han sido acciones realizadas también con 

origen en las recomendaciones del Comité.. 

 Se exhortó a instaurar las pruebas de IF y ELISA en todos los laboratorios 

aprobados para diagnóstico y vigilancia de la FPC, y que para este diagnóstico 

además de las muestras de sangre, también se tomen muestras de tejido bajo un 

protocolo formalizado de la DGSA, para que en casos positivos en suero, se 

corrobore mediante IF el Dx. Y que el SIVE evite ingresar a la página electrónica 

una información de alerta epidemiológica hasta que sea totalmente positivo el 

diagnóstico. 

 En 1998, se comentó la situación de México como país libre de Fiebre Porcina 

Clásica y la importancia de no relajar las medidas preventivas pues no se sabe si 

en otros lugares hay rebrotes que puedan perjudicar al territorio mexicano. Por 

último, respecto a la enfermedad de Aujeszky, se invitó a manejar vacunación 

obligatoria y se sugirió el uso de virus activo en las mismas, constancias de 
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vacunación y supervisión de ellas en ferias o lugares de concentración porcina.  

 

Fig. 8. Aujeszky según la OIE en 2005. (35) 

 

 

Fig. 9. Aujeszky según la OIE en 2010 (35) 
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Fig. 10. Campaña contra Aujeszky SENASICA. (36) 

 

 COMITÉ DE SALUD Y PRODUCCIÓN AVÍCOLA 

 En este rubro, desde el principio se recomendó la adquisición de “kits” para el 

diagnóstico de la enfermedad de la “cabeza hinchada”, se propuso la capacitación 

para el diagnóstico también de muchas otras enfermedades y estudios 

epidemiológicos, por ejemplo para hepatitis con cuerpos de inclusión. Se exhortó a 

evitar el uso de vacunas elaboradas con virus vivo de cepa Arkansas. La 

normatividad respecto a aves de combate y la promoción a nivel internacional de 

las zonas libres de enfermedades fueron materia en las que se dio auge para una 

mejor visión de los demás países hacia la avicultura nacional. 
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Se informó que la normatividad de la IA es federal y su aplicación se deberá basar 

en la Ley Federal de Sanidad Animal. Respecto a esta enfermedad, se recomendó 

el iniciar campañas de difusión para que la gente y productores se informen de la 

situación que prevalece. En 1995, se habló de llevar a cabo  la notificación de 

inconformidad por parte del Gobierno Mexicano sobre publicaciones falsas o 

negativas realizadas en el exterior y se buscó la declaración de libre de IA 

mediante el reglamento de la OIE. 

  En 1996 y 1997, se da a conocer que México es el único país en todo el mundo 

que cuenta con normatividad oficial para la prevención, control y erradicación de la 

IA, siendo libre de ella. Se sugirió el elaborar boletín mensual comparativo entre 

los diversos países afectados por la IA, así como implementar mecanismos para 

mantener informados a los diferentes sectores de la industria avícola, sobre todo 

mantener informada a la población a través del capítulo de medidas sanitarias y 

fitosanitarias de la OMC, TLC y las NOM’S. 

 Se pidió en 1998 la elaboración conjunta con la Dirección de Sanidad Vegetal y 

con la Secretaría de Salud, de una Norma Oficial Mexicana donde se establezcan 

los requisitos técnicos en lo referente a los granos y se establezcan los límites de 

tolerancia de micotoxinas y pesticidas. 

 En los últimos años se ha sugerido la campaña de vacunación contra Newcastle y 

la utilización de vacunas o bacterinas contra salmonelosis por los casos 

informados en otros países.  

En el 2009, con la sonada problemática del virus H1N1, se dio una plática del 

mismo y se comentaron los errores que en un inicio se tuvo por parte de los 
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medios de comunicación e incluso aseveraciones incorrectas por parte del 

Secretario de Salud. 

 

Fig. 11. Situación de la Influenza Aviar en México. SENASICA. (37) 
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Fig. 12. Situación Newcastle en México. SENASICA. (38) 

 

Fig. 13. Situación de la Salmonelosis aviar en México. SENASICA. (39) 

 

 

 COMITÉ DE SALUD Y PRODUCCIÓN OVINA Y CAPRINA 

 

 En el caso de este comité, se debe comentar que en los primeros años estaba el 

comité de ovinos y el comité de caprinos para posteriormente fusionarse y formar 

un solo comité. 

 Se inició principalmente recomendando realizar pruebas serológicas contra 

Brucelosis, revisión del reglamento para ferias y exposiciones, propiciando la 

creación de un listado de rastros de cada entidad por parte de la SARH. Se 

comentó que la Artritis Encefalitis Caprina no está considerada entre los requisitos 

sanitarios de importación. 
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Se siguió con la recomendación de pedir los mismos requisitos sanitarios para el 

ganado de abasto que para el de pie de cría, aunque es imposible debido a los 

acuerdos del T.L.C.A.N. y se manejó que la brucelosis en ovinos debe ser tomada 

en cuenta dentro de la Campaña Nacional contra la Brucelosis Animal. 

 Para 1996, la preocupación principal del Comité era considerar a Scrapie con 

posibilidades de ingreso a México, aunque no se había presentado esta 

enfermedad en nuestro país. Por otro lado, la norma referente a brucelosis caprina 

se consideró completa, y se recomendó someter al CONAPROZ la programación 

del anteproyecto de NOM de control de la Artritis Encefalitis Caprina. El consumo 

de cordero se propuso, así como descender el consumo de carne importada. Se 

exhortó a SAGARPA a sancionar y realizar el debido cumplimiento de la NOM060-

ZOO-1999 Y NOM-061-ZOO-1999. 

 En caso de Scrapie, la erradicación se debería basar en la remoción de los 

animales infectados e inclusión de animales libres de enfermedad. 

 

Fig. 14. Brucella abortus en 2010 según OIE. (40) 



55 

 

 

Fig. 15. Brucelosis en México. SENASICA. (41) 

 

 COMITÉ DE SALUD Y PRODUCCIÓN EQUINA 

 El Comité de Salud y Producción Equina, a lo largo de su existencia ha realizado 

varias revisiones de información como listados de enfermedades de notificación 

obligatoria, informar sobre la presencia de Rinoneumonitis Viral Equina y también 

se emitió una opinión favorable en 1992 sobre el envío de muestras sanguíneas 

de caballos pura sangre a un laboratorio de California, E.U.A. Un año más tarde 

(1993), se propuso implementar las pruebas de diagnóstico de las enfermedades 

presentes en países con los que frecuentemente se comercializan equinos, como 

la Erlichiosis, la enfermedad de Lyme, entre otras. 

 

 La acreditación de los laboratorios para el reconocimiento de las pruebas 

diagnósticas y establecer la normatividad específica para la movilización interna 

de equinos, son algunas de las propuestas que se han hecho por parte del comité, 
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lo cual, obligaría a tener mecanismos veraces para notificar los cambios 

zoosanitarios a las autoridades correspondientes mexicanas. 

 Para el año de 1994, se aseguró que México estaría libre de Encefalitis Equina 

Venezolana (enfermedad reportada por última vez en 1996 según la OIE).  

Con la propuesta de aprobación para los laboratorios de diagnóstico de 

enfermedades, vendría la recomendación de pedir certificados de libre de 

enfermedades a los animales que asisten a las ferias, exposiciones, etc., sobre 

todo negativo a Anemia Infecciosa Equina con una vigencia máxima de seis 

meses.  

 Para 1996, se considera a México libre de Durina, sin embargo se pide por parte 

del Comité el establecer en México los procedimientos de producción de antígenos 

para el diagnóstico de muermo y durina; y también se busca promover la 

instalación de una estación cuarentenaria para equinos en el Aeropuerto 

Internacional de la Ciudad de México. 

  

 Se cree necesario en 1997 crear una cartilla de identificación de control sanitario 

que complemente al certificado zoosanitario, y promover por parte de la SAGAR la 

elaboración de un protocolo sanitario para la importación y manejo de semen y 

embriones de la especie equina. 

 En 2003 se maneja el tema del Virus del Oeste del Nilo, donde se busca 

mantener la vigilancia activa de esa enfermedad y apoyar la elaboración de la 

vacuna por parte del PRONAVIBE. Con Igual énfasis se busca elaborar una guía 

calendarizada de vacunación para equinos por regiones en el país. 
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  Otras recomendaciones remarcaron revisar y ampliar el contenido del tríptico que 

publica CONASA, denominado Guía de Vacunación para Equinos en México; 

activar el convenio SAGARPA-SENASICA-UNAM-FMVZ para la construcción de 

una cuarentenaria especializada en equinos, que se exija la aplicación de un micro 

chip a aquellos equinos importados que no lo traen o que no puedan leerse fueron 

algunas sugerencias en el año de 2005. 

 En los últimos años, se siguió dando énfasis a las propuestas anteriores y se 

recomendó la adhesión de las organizaciones deportivas ecuestres a un 

organismo de certificación como la CNOG, y así crear centros de certificación 

zoosanitaria. 

 

Fig.16. Situación en 2010 de la encefalomielitis equina. OIE. www.oie.int 
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Fig. 17. México actualmente libre de Durina. OIE. www.oie.int 

 

 COMITÉ DE SALUD Y PRODUCCIÓN DE LA FAUNA SILVESTRE Y 

ANIMALES DE ZOOLÓGICO 

 Los primeros años para este comité se han basado en recomendaciones como el 

que en las acreditaciones de los Médicos Veterinarios Zootecnistas se incluya un 

apartado de Fauna Silvestre y animales exóticos, el homologar criterios sobre la 

fauna silvestre y su clasificación;  el impartir cursos de  actualización por parte de 

la FMVZ en coordinación con la DGSA, la necesidad de contar con una lista de 

enfermedades endémicas y modificar la movilización local, ya que algunas 

pruebas no son compatibles para todas las aves. 

 En 1997, se fomenta el iniciar una campaña de difusión a nivel nacional y dirigida 

a todos los sectores de la población sobre las enfermedades infecciosas de la 

fauna silvestre. Para 2001, se busca promover ante SEMARNAP el 

establecimiento de centros de vigilancia epidemiológica de fauna silvestre, así 
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como implementar los mecanismos necesarios que faciliten la asignación de 

recursos para proyectos específicos. 

 Se busca posteriormente, que las campañas de prevención sean aplicadas 

durante todo el año y no de manera estacional. También, que el CONASA 

establezca contacto con la ANUIES (Asociación Nacional de Universidades e 

Instituciones de Educación Superior), para que el tema de enfermedades 

emergentes sea integrado a los planes de estudio de las carreras de áreas de la 

salud. 

 En los últimos años, se dio énfasis al VON (Virus del Oeste del Nilo), y se pidió a 

las autoridades sanitarias que mostraran más coordinación respecto a la 

información, pues no existía un intercambio de la misma en el SIVE. Debido a que 

cada acontecimiento de salud-enfermedad requiere de una rápida y certera 

decisión de respuesta y de política, la información sanitaria recopilada por el SIVE, 

debe contener los mejores datos actualizados disponibles. Con este fin, la DEAR 

(Dirección de Epidemiología y Análisis de Riesgo) se ha abocado a la tarea de 

construir un sistema de información geográfico epidemiológico: el SIGE /SIVE. 

 

 COMITÉ DE SALUD Y PRODUCCIÓN APÍCOLA 

 Se comenzó con la modificación e inclusión de algunas enfermedades de 

notificación obligatoria. Se ha buscado la colaboración de PRONABIVE para dar 

soluciones contra la varroasis menos costosas, así como la promoción de la 

realización de tres reuniones anuales regionales para el diseño de estrategias 

contra la varroasis. 
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Se propuso también solicitar ante la FAO una ampliación del proyecto de apoyo a 

la campaña contra la varroasis. En 1994 se llevaron a cabo 5 campañas de radio y 

televisión para el informe de la enfermedad ya mencionada, así como cursos 

locales impartidos a productores, técnicos y personal relacionado. Se recomienda 

también que los certificados zoosanitarios para la movilización, sean expedidos 

por los Centros de Verificación autorizados por la SARH. 

 El Comité propone también desde el inicio, la capacitación de los apicultores en el 

manejo de las colonias enfermas, y apoyar estudios para probar distintos fármacos 

para el control de la parasitosis, así como su capacidad para contaminar la miel y 

la cera. Se recomienda posteriormente actualizar la NOM de la Campaña Nacional 

contra la Varroasis. 

 

 En 1997, se solicita que el Sistema Nacional de Acreditación de Laboratorios de 

Prueba pida a la SECOFI, el gestionar la aceptación de la actividad económica 

europea de los certificados ISO-9000 mexicanos. Se propone un programa 

también para disminuir residuos de acaricidas y antibióticos de la miel, pues un 

lote en ese año fue rechazado en Europa por el mismo problema. 

 En el 2001, se propone que SECOFI acepte que la Norma Mexicana de Miel, 

pase a ser NOM. Se recomienda la canalización de recursos oficiales y privados 

para financiar el costo de los análisis de residuos tóxicos y adulterantes de miel. 

Para el 2004 y 2005, se recomienda incluir apoyos para la aplicación del Programa 

de Inocuidad de la Miel dentro de los programas de Inocuidad de la Alianza para el 

Campo (Alianza Contigo). 
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Implementar oficialmente por parte de SENASICA el Programa de Inocuidad de la 

Miel, se explicó el Sistema de Identificación Nacional de la Miel (SINAM). 

También se dieron a conocer los resultados del análisis de la miel en residuos 

tóxicos realizados por el CENAPA, donde se destacó la presencia de sulfas, 

estreptomicina y coumaphos. Se propuso que los Comités Estatales de Fomento y 

Protección Pecuaria se acrediten como organismos de apoyo en inspecciones y 

en la entrega de reconocimientos a productores en Buenas Prácticas de 

Producción de Miel. 

 En los últimos años, el Comité realizó propuestas como el obligar a los 

acopiadores, envasadores y exportadores a registrarse en el Sistema de 

Trazabilidad, que se reporte cualquier caso o situación parecida al de “desorden 

de colapso de colonias” (CCD), el hacer llegar el Programa Nacional Apícola 2007-

2012 a los apicultores, promover ante el INIFAP la instalación del “Comité de 

Evaluación sobre Mejoramiento Genético”.  

 

Fig. 18.Acarapis en México. EUA parece peligroso para exportarnos.2009. www.oie.int 
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Fig. 19. Varroasis en México 2010. OIE. www.oie.int 

 

 COMITÉ DE SALUD Y PRODUCCIÓN DE ESPECIES MENORES 

 Este Comité ha enfocado sus esfuerzos desde un principio en acciones como el 

fomento para el establecimiento de centros de acopio cunícola en México, 

principalmente en el altiplano; el promover la institución de cátedras de manera 

obligatoria para la medicina veterinaria y zootecnia; se ha pedido a SEMARNAT 

en el año 2003 que se retire la obligación de que los criaderos de Chinchilla estén 

regulados por una UMA ante dicha Secretaría. Al siguiente año se sugiere que se 

establezca una guía de importación de alimento para cada una de las especies 

que se atienden en este comité; buscar la concordancia en la nomenclatura de las 

enfermedades de animales de laboratorio que aparecen en la lista de 

enfermedades de notificación obligatoria; cuidados a tomar para la Encefalopatía 

Espongiforme Transmisible (EET); se ha buscado también una verdadera 

http://www.oie.int/
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aplicación de la NOM-062-ZOO-1999 y se ha insistido en la necesidad de un 

censo de bioterios a nivel nacional. 

 En el tema de legislación, este comité realizó recomendaciones que engloban lo 

siguiente: 

En el año 2007 se subrayó que se han adicionado normas de la Secretaría del 

Trabajo de reciente emisión (puntos 2.2 a 2.16), a la NOM-087-ECOL-SSA1-2002, 

para que la norma no pierda vigencia tan rápido. 

Se realizó también una revisión a la Ley de Protección de los Animales del D.F. 

 

 COMITÉ DE ZOONOSIS 

 Este Comité se ha responsabilizado de emitir recomendaciones que incumben 

también a la población humana, con sugerencias como las siguientes: 

-Intensificar los esfuerzos tendientes a lograr una cobertura total de vacunación 

canina, con atención especial a las zonas marginadas. 

-Tomar decisiones drásticas con los perros sin dueño. 

-Ampliar la cobertura de vacunación bovina. 

-Que se autorice a la SAGAR la importación de warfarina sódica para la 

elaboración de vampiricidas que se utilicen en la campaña. 

-Incorporar al Comité expertos en leptospirosis. 

-Apoyar y promover estudios que proporcionen evidencias científicas sobre la 

conveniencia de vacunar animales menores de tres meses de edad y en su caso 

hacer las modificaciones en la NOM para la prevención y control de la rabia. 

-Apoyar y promover estudios de campo con el uso de vacuna RB51 para prevenir 

la brucelosis en caprinos. 
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 Para el año 2004, se hizo énfasis en continuar con las medidas preventivas de 

zoonosis, de igual manera se subrayó la NOM-021-SSA2-1994, donde hay 

referencia a la teniasis y cisticercosis. 

 El Comité ha reiterado la atención que se le debe poner a las zonas marginadas 

por su vulnerabilidad a padecer enfermedades zoonóticas. También se ha 

comentado en el año 2007 que la SSA y SEMARNAT o las Secretarías 

correspondientes activen sus sistemas de vigilancia sobre focos de rabia 

transmitida por vampiros (murciélagos hematófagos). En el mismo año se habló de 

emplear vacunas comestibles (aun no presentes en América latina) a través del 

maíz. 

 Es importante señalar que en el 2009 se declara libre a México de Fiebre Porcina 

Clásica*, y en ese mismo año sería libre de Newcastle* y Salmonelosis. 

*Actualmente hay FPC, Newcastle en ciertas zonas del país según OIE  

 

Fig. 20. Fiebre Porcina Clásica en 2010. OIE 
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Fig. 21. En 2009 y 2010 seguimos en ciertas zonas con Newcastle. OIE. 

  

 COMITÉ DE APROBACIÓN DE MVZ’S 

 Lo primero que se hizo saber, fue la necesidad por parte del Comité de una 

estrecha relación y coordinación en materia de acreditación profesional entre el 

Colegio Nacional de Médicos Veterinarios Zootecnistas y la SARH. Se reconoció 

también una dificultad para llegar a un acuerdo respecto al monto de pago por los 

servicios profesionales. 

 El monitoreo del trabajo de los acreditados se entendió también necesario, 

proponiéndose así un órgano informativo especializado. Para 1994, se sugirió el 

aplicar a todos los MVZ`s egresados de escuelas y facultades el Examen General 

de Certificación de Calidad Profesional; y con ello una reestructuración de los 

programas de estudio con base en la demanda futura de trabajo y en el examen 

antes mencionado.  
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  Posteriormente se dieron varias recomendaciones para tratar de evitar las 

prácticas fraudulentas por parte de MVZ’s acreditados. En 1997, se comentó que 

la DGSA se encontraba imposibilitada para atender las solicitudes de MVZ’s que 

requieren su aprobación, puesto que un requisito para ello es contar con la 

acreditación previa de la SECOFI o de una entidad de acreditación, por lo que de 

no contarse con el procedimiento operativo para la acreditación, se preveía una 

declinación de las actividades de las campañas zoosanitarias. Se sugirió también 

que se diese cabida a la FedMVZ como organismo de certificación, y se 

recomendó plantear un nuevo esquema de aprobación para unidades de 

verificación por especie. 

En el 2003 se hicieron las siguientes sugerencias: 

-Se solicitó que se invitara a un miembro de la directiva del CONASA  y a otro de 

la FedMVZ para participar en el comité que trabaja en la DGSA sobre las 

modificaciones de la Ley Federal de Sanidad Animal. 

En el 2005 se propuso que se identificara en un documento oficial el perfil, 

requisitos y funciones de MVZ aprobados y que éste comité integrara a un MVZ 

Responsable Aprobado de cada una de las áreas de aprobación. En el 2009 surge 

una propuesta de operación del programa de capacitación y actualización de MVZ 

responsables autorizados. 

  

 COMITÉ DE PRODUCTOS QUÍMICO FARMACÉUTICOS Y PLAGUICIDAS 

  Se inició en los primeros años de este comité dando vital importancia a los 

registros de productos como ixodicidas, y se ha subrayado la importancia del 

control de los mismos, así como del uso de forma indiscriminada de sales puras 
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en granjas. También, desde un inicio se consideró necesario fortalecer el 

programa en contra de la garrapata, el fortalecimiento de los programas de 

constatación de baños de inmersión así como su normatividad. 

 Se ha dado gran valor también a los proyectos que este Comité ha sometido para 

Normas Oficiales Mexicanas ante CONAPROZ, y se ha pedido que se incluyan 

temas referentes a los productos antimicrobianos (grado alimenticio). 

Posteriormente, se sugirió que ahora el trabajo se avocara hacia un proyecto de 

NOM sobre “tiempos de retiro de antimicrobianos, terminados para su uso en 

animales o consumo de éstos”. 

 Se hizo la recomendación y observación de que México necesita un sistema de 

constatación oficial de fármacos veterinarios, por lo que se mencionó los tres tipos 

de laboratorios que se requerirían: de verificación, de constatación y de 

certificación. 

 Para 1996, se distinguió la necesidad de realizar estudios para la magnitud de la 

incidencia de la contaminación o presencia de residuos tóxicos en carne. Uno de 

los notables problemas es que la determinación de residuos tóxicos y/o 

plaguicidas estaría limitada casi exclusivamente a la carne. La  entonces actual 

legislación en materia de salud animal, no contemplaría ninguna regulación 

especial para productos veterinarios que representen elevado riesgo zoosanitario 

o riesgo para la salud pública. 

 En 1998, se propuso concertar la participación del sector privado (INFARVET-

CANIFARMA), de las instituciones de investigación (FMVZ-UNAM), y del sector 

oficial, para constituir un centro de referencia de farmacología veterinaria. Para el 

2001, se ideó que la SAGAR a través de la DGSA convocara y conformara un 
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grupo de expertos farmacólogos que se encargara de dictaminar y completar las 

listas de los ingredientes activos propuestos por este comité. De igual manera, 

promoviera y coordinara un foro internacional en el que se tratara lo relativo con la 

restricción o prohibición de fármacos veterinarios a nivel mundial. 

 El uso ilegal del clenbuterol recobró mucha fuerza, por lo tanto la preocupación 

surgió de la misma magnitud. Se recomendó realizar acciones de difusión para 

evitar su uso y por supuesto emitir sanciones a todos los involucrados, aunque 

sabemos que lamentablemente se exige la presencia de este fármaco en el 

ganado para poder aceptarlo por parte de los llamados “tablajeros”. Para apoyar 

de forma continua este proceso, se sugirió también que en la Ley Federal de 

Sanidad Animal se incluya la figura de la denuncia anónima. 

 Posterior a los eventos pasados, se ha platicado y llevado a cabo trabajos sobre 

bioequivalencias. 

 

 COMITÉ DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y DERIVADOS DE LA 

BIOTECNOLOGÍA 

 En el caso de este Comité se ha apuntado la importancia de realizar trabajos de 

diferente índole, como el uso de hormonas sintéticas y los requisitos establecidos 

para ello; el necesario registro y suspensión en 1992 de las vacunas cepa Flury 

(por no alcanzar los mínimos de calidad); establecer un centro de referencia de 

vacunas, bacterinas y cepas bacterianas y virales; y se buscaría una congruencia 

entre Ley, Reglamento y Norma. 

 En los años siguientes hasta 1995, se analizaría una escasez de publicaciones 

oficiales donde se emitieran los requisitos mínimos de control de calidad para los 
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productos biológicos veterinarios en México, por lo que se demandó la inclusión de 

ellos a la programación de CONAPROZ para las normas a elaborar en 1996. 

 Se contaba con un solo laboratorio aprobado que sería el CENASA, lo que 

conllevó a recomendar la búsqueda de apoyo en organismos internacionales como 

OIRSA, OPS Y FILASA, así como dar origen a más laboratorios aprobados.  

 A sugerencia de este Comité, se creó el Comité 66 de CONAPROZ, y se hizo un 

proyecto de Norma Oficial Mexicana “Especificaciones de Calidad de los 

Inmunógenos Empleados en la Prevención y Control de las Enfermedades que 

Afectan a los Animales” (con esto, la Norma tendrá las especificaciones generales 

que debe de cumplir todo producto veterinario). 

 Para el año 2001, se enfatizó en apoyar y promover la investigación en el 

diagnóstico de Fiebre Porcina Clásica, así como normar la calidad de los reactivos 

diagnósticos con la participación de los Comités de Biológicos, enfermedades de 

porcinos y de laboratorio de diagnóstico; establecer los requisitos para la 

regulación de productos para la prevención de la FPC derivados de la 

biotecnología. 

 Posteriormente, se exhortó a la realización de un “centro multi-institucional de 

referencia para la producción y abastecimiento de vacunas, antígenos y reactivos 

patrones de referencia”, (PRONABIVE y CENASA trabajarían en el proyecto para 

establecer el centro). 

 En el 2009 se propone que la autoridad exija los estudios previos 

correspondientes de proteómica y genómica, y que se hagan revisiones periódicas 

a las leyes, reglamentos y normas relacionadas con los productos biológicos y 

derivados de la biotecnología. 
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 COMITÉ DE INOCUIDAD DE LOS ALIMENTOS 

Se efectuó una revisión y varias recomendaciones sobre diferentes temas como 

los siguientes: 

 Niveles permisibles de aflatoxina M1, Tricotecenos, Toxina T2, Ocratoxina, 

Zearanolona, Deoxinivalenol, Diacetoxiscirpenol en ingredientes y alimentos 

determinados, correcto uso de agroquímicos y sus efectos en la salud animal en 

México, la cobertura nacional de laboratorios de constatación toxicológica en 

alimentos, la normatividad de calidad obligatoria para las harinas de origen animal, 

procedimientos para el manejo de excretas y desechos orgánicos, el 

reglamentarse el uso y movilización de cerdazas y estiércol de bovinos para evitar 

contaminación, la regulación de envasado de productos, difundir el HACCP tanto 

en el medio académico como en las instituciones educativas a nivel superior, 

promover el establecimiento HACCP a través de las instituciones oficiales como 

SAGAR, SSA, SECOFI, el peligro del plomo en los alimentos y el problema que 

representa la no coordinación entre organizaciones de diversos países. 

 Para el año 2001, las recomendaciones de este Comité se enfocaron en crear la 

infraestructura de laboratorios de análisis dentro del sistema de vigilancia para 

micotoxinas en granos y otros ingredientes para la alimentación, se tomó más en 

cuenta el derecho que tiene el consumidor en adquirir productos seguros para su 

salud. 

  Se recomendó revisar el marco jurídico y normativo actual en torno a la 

aprobación de aditivos alimenticios. El control de calidad y la disminución de 

tóxicos en los productos sobre todo cárnicos, fueron primicia en cada año. 
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 En el 2007, se afirmó que el modelo más adecuado y reconocido para garantizar 

inocuidad en los alimentos, es el Sistema de Gestión de Calidad, el HACCP y la 

actualización de los mencionados es indispensable para seguir por un camino 

ideal hacia la obtención de productos de buena calidad. 

 Dos años después, se recomendó  el mantener permanentemente la capacitación 

sobre Buenas Prácticas Pecuarias y Buenas Prácticas de Manufactura. 

 Debe existir una programación de reuniones, donde en la DGIAAP (Dirección 

General de Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera), se realice un análisis 

y discusión de la información generada durante todo el proceso a nivel de distintas 

regiones del país. 

  

 COMITÉ DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA 

 Este Comité ha sido, es y será uno de los pilares en la salud humana y animal. 

Desde un inicio, se recomendó la instalación en la DGSA, INIFAP, CPA Y FMVZ 

de los programas de computadora EOI-INFO.EPISTAT, relativos a información 

sobre vigilancia epizootiológica y la solicitud de incorporación de las Facultades y 

Escuelas de Medicina Veterinaria en el Sistema Nacional de Vigilancia 

Epizootiológica (1992). Posteriormente se discutió la lógica importancia de 

coordinar esfuerzos con el Sector Salud y resolver los problemas venideros.  

 Se habló de la importancia de solicitar a las autoridades estatales que actualicen 

sus leyes ganaderas y reglamentos respectivos, implantar un programa de 

capacitación sobre investigación epizootiológica y programas de cómputo 

específicos, asegurar el buen funcionamiento del SIVE, procurar que la 
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normatividad proteja y respalde al MVZ para que genere información a través de la 

notificación. 

 Se tomó en cuenta a la Confederación Nacional Ganadera entre otras cosas, en 

el tema de ser uno de los principales apoyos para asegurar recursos en el ramo de 

la ganadería. En 1996, se pidió que éste comité abordase y discutiese la norma 

regional para el análisis de riesgo propuesta por la OIRSA, la cual sugiere un 

análisis cualitativo para generar una opinión. 

 Se pidió también establecer criterios claros para priorizar las enfermedades de 

notificación obligatoria dentro del SIVE. Hacia el 2001 ya existían otras 

sugerencias como promover la investigación sobre esquemas de vacunación de 

diferentes especies, realizar una evaluación cualitativa del contenido de los cursos 

regionales para el control de la rabia paralítica bovina, promover en forma 

interinstitucional el diseño, la ejecución y evaluación de estudios sobre la dinámica 

poblacional canina en México. En el 2003, se demandó evaluar la factibilidad de 

establecer requisitos zoosanitarios para aves y cocodrilos a importar de países 

afectados con VON, lo que obligó a emitir la recomendación de actualizar la lista 

de enfermedades de notificación obligatoria pues el VON no se encontraba en 

dicha lista. 

 En el 2004, se comentó la importancia de llegar a un acuerdo sobre el uso de los 

términos de rastreabilidad y trazabilidad, tomando en cuenta que es conveniente 

homologarlo conforme a lo que establece la OIE. El SINIIGA aportaría elementos 

para dar mayor seguridad en el seguimiento de los animales y sus productos.  

 El Comité de Vigilancia Epidemiológica, recalcó la carencia de una prueba 

diagnóstica para paratuberculosis en México en el año 2005, donde se propuso 
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determinar la distribución estatal de esta enfermedad en nuestro país. En ese 

mismo año se aludió también a establecer rutas de movilización, incluyendo la 

marítima, de ganado proveniente de Centroamérica. 

 Al año siguiente, la preocupación sobre Influenza Aviar, provocó el recomendar 

que los países y regiones establecieran los planes de preparación y respuesta 

para hacer frente a emergencia de IA, también que se tengan reservas antivirales 

para el control de IA, revisar qué han hecho otros países donde se ha llevado a 

cabo simulacros y cuáles han sido las debilidades. Se habló del plan nacional de 

prevención ante una posible pandemia de influenza. 

  Para el 2007, se recomendó que cada Delegación, Gobierno y CFPP (Comité de 

Fomento y Protección Pecuaria), a nivel estatal tuvieran un epidemiólogo para 

actividades de vigilancia epidemiológica así como modernizar al SIVE, darle un 

giro a las campañas zoosanitarias y profesionalizar a los CFPP. Se marcaron los 

criterios de inclusión de enfermedades en la nueva lista de la OIE. 

Los recursos hidrobiológicos también ocuparon lugar en las recomendaciones de 

este Comité y se emitió la sugerencia de que se incluyan entre las enfermedades 

transfronterizas aquellas que afectan a los recursos hidrobiológicos. 

CUADRO 5. OPERATIVOS DE EMERGENCIA DIRIGIDOS Y COORDINADOS 
POR LA CPA A TRAVÉS DEL DINESA (DISPOSITIVO NACIONAL DE 

EMERGENCIA EN SANIDAD ANIMAL) 

Periodo Operativo Estados 

1988 -
1993 

Erradicación de la enfermedad hemorrágica viral de 
los conejos (EHVC) 

15 estados 

1992 -
1994 

Erradicación del gusano barrenador del ganado 
(GBG) 

Campeche, Chiapas, 
Tabasco, Tamaulipas y 
Veracruz 

1993 Erradicación de la encefalitis equina venezolana 
(EEV) 

Chiapas 



74 

 

Erradicación de la mixomatosis de los conejos (MC) Baja California 

Erradicación de fiebre porcina clásica (FPC) Baja California Sur 

1995 Erradicación de influenza aviar de alta patogenicidad 
(IAAP) 

Puebla y Querétaro 

Erradicación de fiebre porcina clásica (FPC) Baja California Sur 

Erradicación de salmonelosis aviar (SA) Yucatán 

1996 Erradicación de encefalitis equina venezolana (EEV) Oaxaca 

Erradicación de encefalitis equina del este (EEE) Tamaulipas 

1997 Control y prevención de gusano barrenador del 
ganado (GBG) 

Tamaulipas 

1998 Prevención de epidemias y zoonosis debidas a las 
inundaciones provocadas por el huracán Mitch 

Chiapas y 
Centroamérica 

1998 -
1999 

Erradicación de fiebre porcina clásica (FPC) Tamaulipas 

1999 Erradicación de gusano barrenador del ganado 
(GBG) 

Chiapas 

Erradicación de enfermedad de Aujeszky Campeche 

2000 Erradicación de rabia paralítica bovina (RPB) Campeche 

Erradicación de enfermedad de Newcastle (ENV) Región Lagunera 

2001 Erradicación de enfermedad de Newcastle Región Lagunera 

Operativo preventivo de emergencia contra los brotes 
de fiebre aftosa en el Reino Unido y Sudamérica 

Nacional 

2001 Erradicación de fiebre porcina clásica Chiapas 

Erradicación del gusano barrenador del ganado 
(GBG) 

Chiapas 

2002 Prevención de epidemias y zoonosis debidas a las 
inundaciones del huracán Isidore 

Campeche y Yucatán 

2003 Erradicación del gusano barrenador del ganado 
(GBG) 

Chiapas 

2003-
2004 

Vigilancia, diagnóstico, prevención y control del virus 
del oeste del Nilo (VON) 

Aislamientos virales: 
Tabasco, Tamaulipas, 
Sonora y Baja California 
Vigilancia serológica en 
todo el país 

SENASICA. (42)  
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 COMITÉ DE LABORATORIOS DE DIAGNÓSTICO EN SANIDAD ANIMAL 

 Desde el principio se analizaron las modificaciones al proyecto en ese entonces 

de la Nueva Ley Federal de Sanidad Animal. Se propuso la creación de una 

comisión emitida por el Comité para realizar una evaluación inmediata de cada 

uno de los laboratorios. De igual forma, se supo necesario el acreditar centros de 

referencia estratégicamente situados en el país y promover programas de 

intercambios de personal técnico y especializado entre las diversas instituciones 

que prestan el servicio de diagnóstico. 

 En 1994, el Comité elaboró un compendio de Técnicas Diagnósticas para 

Laboratorios de Pruebas en Materia Zoosanitaria Aprobados, que comprende los 

requisitos que sugiere se tomen en cuenta para la realización de pruebas a nivel 

nacional. El establecimiento de mecanismos de evaluación y supervisión de 

laboratorios, a nivel nacional y el fomento fueron otras recomendaciones hechas 

que irían de la mano con lo anterior. 

 Dos años después, se propone un Sistema Nacional de Diagnóstico en Salud 

Animal, indicando como urgencia su estructuración y operación. Se ha manejado 

también la necesidad de difundir y estimular la aplicación de los conceptos y 

procedimientos propuestos en la guía básica de bioseguridad para laboratorios de 

diagnóstico veterinario.  La instauración de programas de aseguramiento de la 

calidad de las pruebas diagnósticas que efectúan los laboratorios, así como 

elaborar y publicar un manual de colección y envío de muestras para el 

laboratorio, indicaron una vertiente en el desarrollo de este comité y se derivan 

sugerencias y acciones como la Red Electrónica de Consulta a Laboratorios 

presentada en este Comité y relacionados presentado en el año 2003. Se 
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mencionaron las intenciones de integrar un catastro de laboratorios oficiales y 

privados en México. 

 En el ámbito de la normatividad, se destaca la observación de que la NMX-EC-

17025-IMNC-200, no contempla aspectos ambientales, y deben considerarse en 

las NOM’s vinculadas a la operación de un laboratorio. El CENASA es la única 

institución pública nacional encargada del desarrollo de pruebas diagnósticas y 

confirmatorias. 

 En el año 2006, se planteó una iniciativa para el establecimiento de una red de 

laboratorios MÉXICO-CANADÁ-E.U.A. y al año siguiente se dieron a conocer 

dichas redes. En los últimos años se ha hablado sobre elementos que integran 

diagnóstico, utilidad de resultados de diagnóstico en el campo. 

 

Fig. 22. Localización de laboratorios para realizar pruebas en particular. OIE. 

(CENAPA, CENASA, CPA).  (43) 

 

 COMITÉ DE SEMEN Y EMBRIONES 

 Determinó en sus inicios la importación de semen de manera segura. Se pidió 

que el semen que se importe de E.U.A., se obtenga de una central de 

inseminación bajo regulación sanitaria de ese país y no de rancho o granja. Se 
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emitió recomendación en sentido negativo para las importaciones de semen de 

bovinos procedentes de Gran Bretaña. Y se vio la necesidad de información sobre 

el estado sanitario de México.  

 La urgencia de capacitar a MVZ’s sobre este tema no se hizo esperar al tener 

visión de exportación de semen y embriones. Se sugirió que los controles 

sanitarios sean por NOM, y quien los elabore sea el comité 18 del CONAPROZ. 

Se señaló también que algunas enfermedades a controlar son: Rinotraqueítis 

Infecciosa Bovina, Diarrea Viral Bovina, Brucelosis, Aujeszky, Artritis Encefalitis 

Caprina, Arteritis Viral Equina, Influenza Equina, Rabia, Moquillo, Leptospirosis. 

 En el año 1995, se señaló que México cuenta con la NOM-032-ZOO-1995 

“Determinación de antibióticos en hígado, músculo y riñón de bovinos, ovinos, 

equinos, porcinos, aves, caprinos y cérvidos por la prueba de la torunda y por 

bioensayo”, publicada en el DOF como proyecto publicado el miércoles 14 de junio 

de 1995. Se solicita que se regule la normatividad sanitaria para la 

comercialización de óvulos y embriones, para que su movilización sea de acuerdo 

a lo señalado en la Ley Federal de Sanidad Animal. 

 Se subrayó la importancia del no existir en ese momento una normatividad para la 

movilización de embriones. 

 Surgió la recomendación de que se debería incluir un capítulo sobre movilización 

en la NOM-027-ZOO-1996. Se manejó que era recomendable que se indicara en 

todo el país, cuáles eran los laboratorios a consultar para la realización de pruebas 

de laboratorios de procesamientos y embriones. 
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 En 1997, se propone la creación de un manual de procedimientos sanitarios para 

la transferencia de embriones. Y se advierte el no importar embriones procedentes 

de países en los que se ha reportado Encefalopatía Espongiforme Bovina. 

 Se exhorta a incluir en la NOM-027-ZOO-1995 en el apéndice de cerdos, la 

enfermedad PRRS (Síndrome Reproductivo y Respiratorio Porcino). Se 

recomienda la inclusión de un apéndice normativo para la especie equina, y para 

el año 2001, se coincide en que se incluya en la NOM-027-ZOO-1995, en el 

apéndice de cada especie lo relacionado a embriones; la misma recomendación 

se realizó en varios años posteriores. 

En 2003 el Comité consideró necesario incluir dentro de la norma NOM-027-ZOO-

1995 un apéndice que incluya los requisitos y criterios generales para llevar a 

cabo la transferencia de embriones y que se efectúe la vigilancia de la norma en 

cuestión en las entidades federativas.  

 Se realizó la recomendación de que en caso de pretender importar semen y 

embriones de países o de especies no contempladas en las HZR (Hojas de 

Requisitos Zoosanitarios), se contacte a la DGSA. 

Los requisitos zoosanitarios para la importación de semen de bovino originario y 

procedente de EUA, consideran que debe proceder de animales aprobados como 

donadores. 

 En el año 2006 se mencionó la necesidad de efectuar la revisión de la Hojas de 

Requisitos zoosanitarios para importación de semen canino. En los siguientes 

años, destacó la sugerencia de promover la NOM-027-ZOO-1995 para su 

cumplimiento y algunas modificaciones. 
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 COMITÉ DE BIENESTAR ANIMAL 

 Antes llamado “Trato Humanitario de los Animales”, este comité ha realizado 

diferentes peticiones y recomendaciones, entre ellas, en los primeros años está la 

creación de 6 subcomités, la revisión de leyes sobre protección y trato humanitario 

a los animales tanto de Canadá como de Estados Unidos y de los países que 

integran la Comunidad Europea, incluir en la Ley Federal de Sanidad Fitopecuaria 

de los Estados Unidos Mexicanos, un capítulo sobre el trato humanitario a los 

animales. Elaboración de los reglamentos respectivos por especie, por cada uno 

de los Subcomités, que la SARH, procure formular normas y reglamentos 

detallados y explícitos para todo lo relacionado con transportes, embarque, 

corrales en rastros, entre otros. Es necesario proporcionar la infraestructura 

indispensable para sacrificar a los animales lo más cerca posible de los lugares de 

producción (plantas TIF), suprimir el transporte de animales vivos adquiridos en 

los E.U.A. a rastros municipales localizados en el centro del país, así como 

controlar o prohibir la matanza casera. 

 Al ser un tema en donde se necesita sensibilizar a la población, se recomendó la 

elaboración de programas de televisión, “spots” en el radio y realización de videos 

para las escuelas de primaria y secundaria. Se sugirió el demostrar al productor 

los beneficios que conlleva el buen trato a los animales. Se hicieron 

recomendaciones para disminuir la incidencia de carne pálida, suave y exudativa, 

y carne obscura, seca y firme, cómo manejar al ganado gentilmente, no 

sobrecargar los camiones, entre otras. 

 Este Comité ha tomado acciones como el que no se acepten en las revistas 

científicas del país, artículos que no comprueben haber usado métodos 
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humanitarios de experimentación con animales. Recurrir a métodos de difusión 

masiva. Que la SAGAR organice cursos de acreditación para inspectores, con el 

fin de que puedan instrumentarse las normas y la futura Ley. En el año 1997, se 

matizó el hecho de la denuncia de cualquier acción que comprometa un maltrato 

animal, y la existencia de las leyes, así como, su utilización por parte de la 

población. 

 Para el año 2001 se enfatizó la importancia de fortalecer el DINESA, reforzar las 

acciones de los grupos de emergencia estatales de sanidad animal a nivel 

municipal, así como ampliar la participación de DINESA en todo tipo de desastres 

y elaborar guías de acciones.  En el 2003 se plantea una Ley General de 

Bienestar Animal.  

 En los últimos años se han presentado estudios del mercado de San Bernabé, 

donde se dan a conocer datos fehacientes del maltrato de los animales en este 

lugar. También ha aumentado el número de consumidores de carne de caballo y 

dicho producto no está normalizado, por lo que se recomienda una normalización 

de esta carne.  

 

 COMITÉ DE MOVILIZACIÓN Y RASTREABILIDAD DE ANIMALES, 

PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS. 

 La identificación de la necesidad de un diagnóstico situacional antes de 

emprender algún proyecto o recomendación, fue obvia y fue en primer término lo 

que se demandó.  

Se comenzaron a recomendar varias cuestiones como el que se exija al entrar a 

una entidad federativa el sistema de cuarentena y el uso del fleje a los animales 
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procedentes de áreas sucias, que el Certificado Zoosanitario incluya los puntos de 

verificación, que se deben tocar desde el origen al destino. 

 Se informó sobre la instrumentación del documento “Certificado Zoosanitario”, 

que avala la condición zoosanitaria de la movilización de animales, productos y 

subproductos y este es impreso por la SENASICA. Que existan mayores canales 

de información tanto para el sector productivo como oficial referente a Organismos 

de Certificación. 

 Se emitió una propuesta de un Sistema Nacional de Identificación para Ganado 

Bovino en México. Se sugirió que este sistema se inicie a través de un programa 

piloto con las Asociaciones ganaderas de registro. Que se elabore la normatividad 

correspondiente para identificación de ganado. 

 La tecnología no se ha hecho esperar en los sistemas de identificación y lo 

concerniente a este Comité, por lo que en 1996 se recomienda utilizar el arete 

electrónico en la movilización nacional, por lo tanto promover programas 

computacionales para usar la identificación electrónica como apoyo en la 

explotación pecuaria; buscar un esquema crediticio para tener la posibilidad de 

incorporar un sistema para la repoblación bovina. 

 Se pide también realizar la prueba de ELISA para la tuberculosis, leucosis y 

neosporosis y sensibilizar a las uniones ganaderas del peligro existente en la 

importación indiscriminada. En el año 1997 se señala a Sonora como ejemplo a 

seguir en cuanto a sistemas de identificación del ganado. 

 En los últimos años, es destacable la labor del SINIIGA, así como sus avances y 

recomendaciones. 
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Fig. 23. Tarjeta de identidad y cédula de identificación SINIIGA. (44) 

 

 COMITÉ DE PARASITOLOGÍA Y PARASITICIDAS 

 Este Comité (antes llamado Enfermedades Parasitarias), ha sugerido la obtención 

desde el inicio de toda la información que le corresponde para la implementación 

de estrategias para lograr combatir varias enfermedades ocasionadas por 

parásitos. 
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 Se reconoce la existencia de una deficiencia en los sistemas de diagnóstico en 

enfermedades parasitarias de emergencia nacional, debido a la falta de personal 

especializado. Se requiere del funcionamiento de un sistema de nivel central hacia 

las unidades de campo y viceversa, y también se requiere la participación decidida 

de los organismos internacionales como FAO, OPS, OIE, IICA, OIRSA. 

 Se  considera necesario mantener un control de vectores (garrapatas e insectos), 

para mantener un nivel de inmunidad satisfactorio. 

 Se realizó una revisión histórica de las vacunas desarrolladas en el mundo 

destacándose que no existe ninguna vacuna comercial registrada en México de A. 

marginale. También se comenta en 1995 que la diversidad geográfica de 

anaplasmosis y babesiosis no permite utilizar las vacunas generadas o producidas 

en otras regiones. 

 Se sugiere restringir la entrada a México de bovinos con vacunas con cepas vivas 

exóticas particularmente A. centrale. Pues no existe en México esta última. Hoy en 

dia según la OIE, México se encuentra con infección de anaplasmosis. 

 

Fig. 24. Situación de la anaplasmosis. OIE.  
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 Tras la problemática de un uso irracional de garrapaticidas, surge la 

recomendación y exigencia de un uso adecuado de éstos. Por otro lado, se busca 

en 1997 realizar estudios epidemiológicos de la Hypodermosis, para llevar a cabo 

campañas contra dicha miasis. 

  El Comité recomienda en el 2005: el regularizar el registro de los antiparasitarios, 

normar los productos conforme a las Guías VICH, que si se elabora una norma al 

respecto, deberá de estar incluida  en INFARVET y que se incluya en este Comité 

los trabajos referentes a fauna silvestre. 

 En 1996 se recomienda que el CONASA establezca mecanismos para fomentar 

el establecimiento y producción de larvas de diferentes especies de helmintos en 

universidades o centros de investigación para hacer la evaluación de 

antihelmínticos. 

 En los últimos años, se ha reconocido la importancia de regularizar el registro de 

los antiparasitarios. 

 Se considera el que se deben normar los productos con base en las Guías 

técnicas para el registro de parasiticidas mundialmente aceptadas (guías VICH), 

que se debe reactivar y normar la red de diagnóstico RENALDI, o estructurar un 

sistema semejante, establecer laboratorios de diagnóstico parasitológico en los 

rastros TIF. 

 Por último, el Comité ha tocado temas también de recursos humanos en el área 

de parasitología y la importancia de éstos para el desarrollo del área. 
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 COMITÉ DE MEDIDAS ZOOSANITARIAS INTERNACIONALES 

  Además de recomendaciones, este Comité comenzó con la ejecución de 

revisiones del Decreto de Codificación y Clasificación de Mercancías Sujetas a 

Regulaciones Sanitarias, publicado el 9 de Noviembre de 1988 en el DOF, revisión 

de Manual de Procedimientos para la Importación de Animales, Productos y 

Derivados en Puertos y Fronteras del País y llamó mucho la atención en ese 

momento la situación zoosanitaria de la República de Polonia en cuanto a su 

condición de país libre de Fiebre Aftosa. 

  En los primeros años, se concluía que, por causa de que FAO, OIE, OMS,  no 

habían finalizado sus trabajos en lo referente a los modelos de riesgo en materia 

zoosanitaria, no sería posible dar cumplimiento a la recomendación del GATT, por 

lo que cada país debería elaborar sus estudios. Se recomendó, al igual que en 

otros Comités, la elaboración de manuales de procedimientos. También se vio la 

necesidad de un programa específico para la vigilancia y control sanitario en 

fronteras.  

  Además del manual mencionado anteriormente se pensó también en elaborar un 

Manual de Capacitación para el personal de Protección Zoosanitaria Internacional, 

el cual incluya los mecanismos de actualización del mismo y crear un mecanismo 

de evaluación y capacitación permanente, del personal de Inspección Zoosanitaria 

Internacional. 

  En el año 1995, se sugirió la creación de la red de información zoosanitaria, así 

como echar a andar un programa piloto de expedición de certificados de 

importación. Para 1996, se establecieron recomendaciones como evitar la 

importación de animales vivos de la especie bovina y ovina de países afectados 
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por la EEB, evitar la importación de semen y embriones de bovino del Reino 

Unido, revisar el proceso industrial de elaboración de harinas de origen animal en 

México, iniciar el programa de vigilancia contra EEB por medio de la Comisión 

México-E.U.A. para la prevención de la Fiebre Aftosa y se destacó el 

establecimiento de un sistema de asignación de requisitos a cumplir por los 

animales y los productos de origen animal mediante el documento denominado 

Hoja de Requisitos Zoosanitarios.  

  En los últimos años, se han planteado varios análisis sobre diversas 

problemáticas como la Fiebre Aftosa y su relación con el comercio internacional, 

se observa la falta de normas de calidad, pues aunque hay algunas, son 

restrictivas como la de etiquetado, que chocan con el libre comercio. Por último, se 

reconocen las bondades de hacer un análisis de riesgo del mercado y se concluye 

que es necesario. 

 

 COMITÉ DE SALUD Y PRODUCCIÓN ACUÍCOLA 

 Este comité es relativamente nuevo, y tiene algunas recomendaciones hechas 

principalmente en: 

 Impulsar la publicación de la nueva iniciativa de Ley de Pesca y Acuacultura 

Sustentables. 

 Fortalecer la estructura de la Dirección de Sanidad Acuícola existente en el 

SENASICA. 

 La necesidad de la actualización de la NOM-010-PESC-1993 y de la NOM-

011-PESC-1993.  
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 En cuanto a la normatividad, se concluyó que la Ley Federal de Pesca y 

Acuacultura Sustentable recién publicada, ofrece un marco jurídico que apoya a la 

sanidad acuícola y pesquera. 

 

 COMITÉ DE SALUD Y PRODUCCIÓN CUNÍCOLA 

 Aunque este comité es también relativamente nuevo, en algunas 

recomendaciones de otros comités se han tocado temas que conciernen a la 

especie cunícola, como el Comité de especies menores, mencionado 

anteriormente.  

 Se ha hecho ver la gran problemática para el diagnóstico de enfermedades en 

esta especie en nuestro país. 

  

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN  

   Un libro relacionado a la comunicación y a los recursos humanos con el fin de 

educar a la población para lograr la salud animal,  apunta que la “Organización 

Mundial de la Salud y en particular la Organización Panamericana de la Salud y 

los países de la región americana adquirieron el compromiso de propiciar las 

condiciones para que todos los hombres y mujeres alcancen un grado de salud 

que les permita llevar una vida social y económicamente productiva”. (45) 

“Las actividades de salud animal están íntimamente ligadas con la salud humana 

porque comparten las metas de proteger, fomentar y mejorar la salud para el 

bienestar de los seres humanos.  Así, la OPS, y el Banco Interamericano de 
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Desarrollo, a través de un Programa de Adiestramiento en Salud Animal para 

América Latina (PROASA), dieron inicio a la capacitación de profesionales para 

administrar el potencial pecuario, quienes a su vez capacitarán al personal 

específico en sus países”. (45) 

  Por programas como este, antes de la creación del CONASA, México se vio ya 

en la necesidad de tener un órgano consultivo relacionado a la salud animal.  

 En el CONASA se ha emitido cualquier cantidad de recomendaciones, revisiones, 

sugerencias, y procedimientos de índole informativo para lograr establecer una 

opinión veraz y oportuna con el fin de avanzar en el desarrollo de nuevas 

tecnologías a favor de la salud y producción animal, y evitar enfermedades que 

puedan afectar de manera brusca el desarrollo del país. 

 Cada Comité, comprende un área en específico; algunos desde un inicio han ido 

cambiando de nombre, se han conjugado, o se han originado en los últimos años 

del CONASA. 

 Existen enfermedades que desde un inicio se han estudiado para tratar de evitar 

una afectación ya sea simple o grave a los animales del país como la Fiebre 

Aftosa y la Encefalopatía Espongiforme Bovina, Fiebre Porcina Clásica, 

Enfermedad de Aujeszky, entre otras. 

 Es elemental mencionar acciones llevadas a cabo por los grupos de trabajo del 

CONASA respecto a enfermedades como: 

 Encefalopatía Espongiforme Bovina: Después de que en 1996 se emitiera 

un publicado oficial por parte del gobierno de Reino Unido en donde habría 

una evidencia de vinculación entre dicha enfermedad y su equivalente en 

humanos (Creutzfeld-jakob), el grupo de trabajo del CONASA, se apresuró 
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a tomar medidas de prevención de esta enfermedad a nuestro país. En 

1992, México cerró sus puertas a la importación de carne de res de Gran 

Bretaña y la República de Irlanda. En ese año México recibió la visita de 

autoridades sanitarias de Gran Bretaña y el grupo de trabajo del CONASA 

emitió la recomendación a la DGSA de no permitir la importación de carne 

de res de cualquier país que tenga EEB, o sea sospechoso, sustentando lo 

anterior con varias razones científicas. Algo similar sucedió con 

representantes de la República de Irlanda en 1994, siguiendo en la misma 

posición el grupo de trabajo del CONASA. Posteriormente, en 1997 se 

realizó la revisión de requisitos zoosanitarios para la importación de 

productos derivados de bovino originarios de Francia. (46) 

 

 Fiebre Aftosa: Al obtener la experiencia de ser azotado por esta 

enfermedad entre 1946 y 1954, México generó al igual que otros países un 

estado de alerta epidemiológica en el 2001. En el CONASA se formó un 

grupo de trabajo constituido por integrantes de varios comités, así, se tuvo 

la certeza de una correcta toma de decisiones. Las recomendaciones se 

publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril del 2001 

“Acuerdo por el que se establecen las medidas de emergencia para 

prevenir la introducción de la fiebre aftosa a los Estados Unidos Mexicanos 

por los brotes recientemente ocurridos en diversos países del mundo”.  

También se realizaron visitas para confirmar el establecimiento y 

cumplimiento de procedimientos y medidas de seguridad en puertos, 

aeropuertos, fronteras y laboratorios de diagnóstico. Se organizó un curso 
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en colaboración con CPA y la Asociación Mexicana de Escuelas y 

Facultades de Medicina Veterinaria y Zootecnia. (46)  

 

 La situación de la normatividad en nuestro país es crítica. Lamentablemente la 

situación zoosanitaria en México no se salva de la carencia de aplicación de las 

leyes y es un foco latente en donde se tiene que poner mucho esmero para 

subsanar la falta de aplicación de las mismas. Se puede observar que para todas 

las especies animales existe un marco legal que supone situaciones desde cómo 

realizar el manejo, cómo sacrificar, campañas zoosanitarias, campañas de 

vacunación, hasta prohibiciones de ganado o de especies específicas de países o 

lugares definidos.  

 El escenario de la realización de manuales de procedimientos para cada rubro 

manejado por los diferentes Comités, ha sido también una estrategia importante 

para expandir la información correcta y acciones a realizar y que lleguen a lugares 

a los que tal vez se dificulta el flujo de información. 

  Actualmente existen varias campañas de difusión de información respecto a 

enfermedades que se deben notificar como: 

 Enfermedad Crónica Desgastante del Venado 

 Perineumonía Contagiosa Bovina 

 Fiebre Porcina Clásica 

 Pequeño Escarabajo de la Colmena 

 Una de las estrategias para la difusión de estas campañas son folletos o trípticos 

repartidos por el Gobierno Federal y sus dependencias. Incluyen que el reporte de 
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los casos se debe hacer a la CPA (Comisión México-Estados Unidos para la 

Prevención de la Fiebre Aftosa y otras Enfermedades Exóticas de los Animales), y 

detalla cómo contactar a esta Comisión en sus 8 diferentes regiones en el país.  

  A continuación, se cita un caso en donde la opinión y el ejercicio del CONASA ha 

sido importante para reaccionar junto con la DGSA y autoridades competentes a 

eventos relacionados con la salud animal y sus efectos en la economía de un 

lugar: 

“En febrero de 2005 Brasil implementó restricciones a la empresa mexicana “Aves 

Libres de Patógenos Específicos, S.A. de C.V.” (ALPES), debido al brote de 

Influenza Aviar de baja patogenicidad en la Región Lagunera, razón por la cual la 

Dirección General de Salud Animal ha realizado diversas acciones con este país, 

con la finalidad de lograr la eliminación de esas restricciones injustificadas.” (47) 

 “A través de proporcionar información referente a la organización y 

funcionamiento de los servicios veterinarios en nuestro país, específicamente para 

aves y sus productos, la aprobación del Certificado Zoosanitario de Exportación 

(CZE) para dicho producto. Así como negociar la visita del establecimiento por 

parte del Ministerio de Agricultura, Pecuaria y Abasto (MAPA), misma que estaba 

programada para el 25 de marzo de 2011”. (47) 

“En seguimiento a esta gestión, el 14 de marzo de 2011, la Dirección de 

Importaciones y Exportaciones, recibió un comunicado de las autoridades del 

MAPA a través del cual, aprobaron el modelo del CZE y señalaron que no era 

factible efectuar la referida visita en la fecha acordada; sin embargo, en tanto se 
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programa una visita al citado establecimiento, se autorizaron las exportaciones de 

sus productos, dando cumplimiento cabal a lo especificado en el mencionado 

documento.”(47) 

“Con base en lo anterior, se logra la reapertura del mercado brasileño a la 

empresa ALPES, única productora en México de embriones de pollo y huevo fértil 

HLPE, para la industria farmacéutica y laboratorios de diagnóstico, con 

reconocimiento a nivel mundial”. (47) 

 

CONCLUSIONES 

  La labor que a lo largo de los años ha realizado el Consejo Técnico Consultivo 

Nacional de Sanidad Animal (CONASA), ha sido fundamental y crítica para el 

desarrollo de México, para que la salud y producción animal vayan de la mano 

hacia el real control de enfermedades y sea posible la pronta erradicación de las 

mismas.  

 La evolución de los comités que conforman al CONASA, ha llevado a algunas 

acciones importantes, como la fusión de algunos, o la inclusión de otros en los 

últimos años. Esto se va realizando de acuerdo a las necesidades del país y de la 

problemática que se presente en un momento dado con una o varias especies 

determinadas. 

 El CONASA se caracteriza por ser un órgano dinámico, por lo que ha tomado 

decisiones de suma importancia para evitar el ingreso de enfermedades a nuestro 

país. Está conformado por expertos en cada área, lo cual lo hace totalmente 



93 

 

necesario hoy en día para México y podría ser comparable en importancia como lo 

tiene el USDA-APHIS (United States Department of Agriculture – Animal and Plant 

Health Inspection Service) en E.U.A., el SENASA (Servicio Nacional de Sanidad y 

Calidad Agroalimentaria) en Argentina,  o  Animal Health and Animal Products 

Safety Division en Japón. 

 México no tiene centro de colaboración con la OIE. Es importante señalar que se 

visualiza una asistencia muy buena a eventos vinculados con la salud animal y un 

interés que va creciendo por parte de profesionales relacionados en el área así 

como de autoridades de la salud animal.  

 Según estudios de la FAO (48), se previó una eliminación de contingentes 

arancelarios en 2007, lo cual se traduce en una estimulación a las importaciones, 

y una mejora en las relaciones con otros países, por lo cual se reafirma el valor del 

CONASA en el quehacer de la salud animal como órgano de consulta. 

 Se ha acentuado la necesidad de elevar a rango de “requisito” la participación del 

CONASA ante las gestiones congruentes dentro de la SAGARPA, en lugar de una 

participación de índole “consultiva”. 

 El CONASA acciona de manera relacionada con los programas de control y 

erradicación de enfermedades, y siempre dentro del marco normativo en materia 

de salud animal en México. Así, se integra un campo de trabajo con el Gobierno 

Federal y expertos en cada Comité integrante. 

 Los reglamentos y lineamientos surgidos en la OIE, FAO, OMS y cualquier 

Organización vinculada con la salud animal, sirven como principios para las leyes 
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y normas en nuestro país, y de las cuales, el CONASA emite opiniones y 

recomendaciones correspondientes a cada tema. 

 El CONASA ha incrementado y a veces disminuido el número de comités 

enfocando sus acciones a la globalización y avance tecnológico. La relación con 

otros países como Canadá, E.U.A., China, Japón, entre otros,  es buena en cuanto 

a exportación e importación de productos de origen animal y continúa en 

desarrollo.  

 
RECOMENDACIONES / PROPUESTAS: 

 
 

 La salud animal, está constituida por una cadena de procesos, en los cuales 

trabaja el hombre. Esta razón hace evidente la necesidad de un ambiente 

de trabajo y remuneraciones monetarias suficientes o cualquier acción de 

mejora para el personal a fin de evitar la corrupción y cualquier obstáculo 

que impida la correcta labor sobre todo en los Puntos de Verificación e 

Inspección. 

 El ordenamiento y la asignación de tareas a realizar por parte de las 

autoridades y cada miembro integrante de estas  debe quedar totalmente 

claro, como el notificar situaciones de epidemia, o cualquier otra 

emergencia. 

 Que se proponga a SAGARPA, SENASICA y/o cualquier autoridad o 

institución relacionada asignar mayores recursos para la divulgación 

televisiva y radiofónica a favor del cuidado a los animales y el beneficio que 

obtiene el hombre al cuidar de la salud de los mismos. Que se logre que el 
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CONASA sea más conocido por parte de la población y sepan de su 

funcionamiento fácilmente, así como el papel que tiene a cargo en conjunto 

con SAGARPA, SENASICA e instituciones u órganos del ramo tanto 

nacionales como internacionales. 

 Seguir insistiendo en cuanto a que exista normatividad y su regulación con 

algunas especies animales, por ejemplo las aves, donde se carece de un 

marco legal para muchas especies de ellas y sus enfermedades. 

 Se debe “meditar” sobre las recomendaciones emitidas por los comités en 

las Reuniones Anuales, pues con el fin de  llegar a acuerdos y dar solución 

a los problemas se puede caer en la redundancia por parte de dichos 

comités. 

 Se ha alcanzado objetivos como el de la obtención de pasaportes para 

equinos de ámbito deportivo y espectacular, lo cual fue una de las 

propuestas por el Comité de equinos hace tiempo; por lo que el dar siempre 

seguimiento a la más mínima recomendación es indispensable, pero no 

olvidar el realizar recomendaciones realistas y apegadas al momento 

sanitario y económico del país. 

 Obtener las coincidencias necesarias enfocadas a la normatividad que 

especifican organismos internacionales como la OIE, FAO, entre otras, 

hacia el bienestar y salud animal, esto mediante recomendaciones 

expuestas por el CONASA. 
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 México es uno de los principales exportadores en el mundo de carne de 

caballo, por lo que la normatividad en nuestro país debe ahondar más en 

ello. 

 Seguir en el tenor de aprendizaje de los tropiezos de otros países, y 

propiciar el que todas las entidades federativas de nuestro país alcancen un 

nivel de sanidad animal semejante a la entidad que demuestre el mejor 

momento. Esto se puede contemplar como un objetivo a corto plazo y 

avanzar rápidamente en cuestión de salud animal. 

 En un futuro se puede pensar en lograr que México tenga un centro de 

colaboración de la OIE, lo cual llevaría sin duda alguna a una mejora  

constante en la supervisión de las campañas zoosanitarias, en el evitar el 

ingreso de nuevas enfermedades, entre otras. 

 Es recomendable continuar con las estrategias de Manuales para el 

manejo, sacrificio y cualquier acción por llevar a cabo con las diferentes 

especies, aunado a esto, se puede sumar una iniciativa de exponer un 

correcto uso de dichos manuales, sobre todo a la población rural. 

 Indudablemente es mejorable la calidad de algunos folletos, trípticos e 

información impresa proporcionada por las autoridades de salud animal, 

pues algunas fotografías o imágenes contenidas en dicho material es 

borroso o poco definido. La idea es que una persona sin tener 

necesariamente estudios (población rural generalmente), pueda detectar 

una enfermedad de manera rápida y reportarla. 
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 La fuerza que ha alcanzado el CONASA en cuanto a ser consultado 

prácticamente en todas las incógnitas que surgen en el sector animal y la 

salud del mismo, es cada vez mayor, y el evitar las enfermedades es el 

primer camino a tomar en cuenta para el continuo desarrollo del país. 
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